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Jurisprudencia española 
 

ADOPCIÓN 
 

46. LA RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA DECLARANDO LA NO IDONEIDAD PARA UNA ADOPCIÓN INTERNACIONAL 
NO FUE ARBITRARIA, NI CARENTE DE MOTIVACIÓN (SAP A Coruña 6ª 1 septiembre 2022) 

 
Observaciones

 
a adoptar por parte de los solicitantes de adopción, dado que no todos los posibles adoptantes 
reúnen las condiciones necesarias para ello. Resulta, por tanto, lógico que el Estado asuma el 
deber de verificar que la asignación de un menor a unos concretos adoptantes únicamente tenga 
lugar después de acreditar que los solicitantes reúnen las características necesarias, que 

 

para ser padres adoptivos, a través de un procedimiento que así lo confirme. Este es el propósito 

Convenio, la obligación por parte de las Autoridades del Estado de origen de constatar que “los 
. Lo mismo cabe decir del el art. 10 

de la valoración psicosocial; o del art. 176.2º Cc., que también explica los presupuestos a tomar 

familias adoptivas. 
Seguidamente, se realizará el comentario de la SAP A Coruña, Sec.6ª, de 1 septiembre 2022, 

de llevar a cabo la valoración de la idoneidad de unos determinados adoptantes. 
2. La SAP A Coruña resuelve el recurso de apelación planteado contra la sentencia dictada en 

primera instancia, por la cual se desestima la demanda formulada en un proceso de oposición a 
la resolución administrativa dictada por la Directora Xeral de Familia, Infancia e Dinamización 
Xeográfica de la Conselleria de Política Social de la Xunta de Galicia, el 28 febrero 2020, en la que 
se acordó declarar la no idoneidad sobrevenida para la adopción internacional en Honduras de 
una familia adoptante. El Juzgado “a quo  decreta la desestimación de la demanda por entender 

circunstancias existentes en el momento en que se dictó la resolución administrativa, exponer la 
legisla

 
3. Como motivos del recurso de apelación, la parte recurrente alega los siguientes: 
1º) Infracción de los arts. 460.1º, 2º º LEC, al no tomar en consideración la resolución 

decisión de reforzar la convivencia; 
2º) Infracción de lo dispuesto en los arts. 10.3º 
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“  no es sinónimo de convivencia permanente;  
3º) La parte recurrente argumenta que el requisito de la residencia sólo se puede exigir en el 

momento de presentación de la solicitud de adopción, no durante su tramitación.  

apelada, sobre la base de los siguientes razonamientos: 

administrativa sobre la idoneidad, que no pudo ser valorado por los equipos técnicos de la 
 

miembros de la familia adoptante ni la residencia en Galicia del adoptante, en los términos 
requeridos por la normativa autonómica, tampoco puede tomarse en consideración en un 

instancia. En este punto, 

sirven de base, de acuerdo con el art. 10.3º 
enero.  

“ad quem, , toda vez que la 

realizado una vez transcurridos tres años desde la anterior declaración de idoneidad. Igualmente, 
la Audiencia considera que la nueva valoración cumple con los requisitos del art. 10.2º 

a recalcar la Sala que de lo actuado se desprende 

en residencia durante los periodos 

 

sentido, recuerda la Sala que el Alto Tribunal 

en interés superior del n
como indica el Tribunal, el que los adoptantes gocen de idoneidad, así como el mecanismo para 

la adopción, c  
Igualmente, el Tribunal ad quem trae a colación la definición de idoneidad de los arts.10.1º 

º 

ia continuada con los dos 
adoptantes, que no se puede sostener cuando los adoptantes residen en domicilios diferentes, 

dos adoptantes con el adoptado. Consecuentemente, la Audiencia avala la decisión de la 
Administración gallega, que, por lo demás, se encuentra respaldada por los técnicos de la 
Administración  
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3º) El Tribunal ad quem desestima asimismo el último de los motivos aducidos en el escrito 
de apelación, sobre la base del art. 76.1º 

b) dispone que para poder ser adoptante es necesario 
Comunidad Autónoma de Galicia. En este punto, entiende la Sala que el expresado requisito se 

adoptantes, al mismo tiempo que insiste en que la anterior declaración de idoneidad perdió su 
vigencia por el transcurso de tres años. 

La Sala indica que, ciertamente, el art.76.2º 
“por carecer de 

familia idónea para un o una menor dentro de la comunidad autónoma, se considerase 
conveniente su adopción fuera de la misma

Comunidad Autónoma. 

razonamientos de la Audiencia resultan plenamente acertados, por los motivos que a 
continuación se enuncian: 

1º) Resulta obvio que, en relación con la capacidad de los adoptantes para adoptar, el requisito 
de idoneidad se exige igualmente en nuestro país en las adopciones nacionales e internacionales. 

te seleccionado sea el que más se 

trámite administrativo, sino que su propósito es asegurar la adaptación del menor a la familia en 
 se produzca el fracaso en la relación adoptantes–adoptando. Por 

este motivo, la declaración de idoneidad de los adoptantes es una condición esencial de obligado 

se consideran preferentes en materia de adopc

isma, que, en materia de 

previa de la idoneidad de los solicitantes para la adopción es un mecanismo para salvaguardar 
 

art. 10.1º, incorpora 
“

adopción internacional.  Al mismo tiempo, el ap. 2, que establece la necesidad de una valoración 
psicosocial, matiza este concepto, al reque “la situación 

, así como su “capacidad para establecer vínculos 

de sus singulares circunstancias , a lo que debe añadirse cualquier otro extremo de utilidad en 
relación con la “singularidad de la adopción internacional.  Una descripción similar se contempla 
en el art. 176.2º Cc, puntualizando, además, que aquellos que se encuentren privados o 

a la Entidad Pública, no podrán ser declarados idóneos. De este modo, el legislador español 

potestad.  
ad quem, que también 

plus respecto de la paternidad biológica. Ello, puesto que, por distintas circunstancias, la situación 
de partida de los posibles adoptantes es mu
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la paternidad o maternidad biológicas. 

relacional de los adoptantes, en tanto que pudiera influir en su capacidad para establecer vínculos 
art. 10.2º LAI. 

transcurso de los tres años previstos en el art. 10.3º LAI, los datos a verificar, a los efectos de 
emitir la nueva declaración, sean los del momento en que se efectúa la nueva valoración de la 
idoneidad de los adoptantes. A este respecto, debe partirse de una premisa fundamental, cual es 
que el concepto de idoneidad no es algo “estático  sino “ . Por esta razón, el 
interés del menor no consiste en emprender el proceso de adopción de forma estandarizada, sino 

detenidamente la situación en que se encuentran los intervinientes en cada procedimiento 
adoptivo. Ello, teniendo en cuenta el contexto individual, familiar 
adoptantes, lo que motivará en cada caso la solución más beneficiosa para el menor. En 
consecuencia, no deben ser considerados idóneos aquellos candidatos que no ofrezcan 

 cuidado de un menor o si las condiciones de la 
familia no son conformes con la regulación legal. 

5ª) En último término, debe indicarse que el art. 10.4º LAI dispone que corresponde a las 
Entidades Públicas la declaración de idoneidad de las personas que se ofrecen para la adopción a 
partir de la valoración psicosocial a la que se refiere el ap. 2

la sentencia de primera instancia, entre otros motivos, porque uno de los adoptantes no tiene su 

Pública competente de la Comunidad Autónoma de Galicia cumple con las exigencias de 
legislación gallega aplicable al caso (art. 

de la Comunidad Autónoma de Galicia, sin que, en el caso examinado, concurran las excepciones 
previstas en la misma. 

 
María Jesús SÁNCHEZ CANO * 

 

47. SE INADMITE LA NULIDAD DE PLENO DERECHO DE UN AUTO EN EL QUE SE ACORDÓ UNA ADOPCIÓN, BAJO LA 
ALEGACIÓN DE QUE EN EL EXPEDIENTE DE LA PATERNIDAD SE LE HABÍA RECONOCIDO A LA MENOR EN 
VENEZUELA (SAP Lugo 1ª 3 abril 2023) 

48. CON CARÁCTER GENERAL LA LEY DE ADOPCIÓN INTERNACIONAL TAMBIÉN ES APLICABLE A LA ADOPCIÓN 
DE PERSONAS MAYORES DE EDAD (AAP Barcelona 18ª 26 abril 2024) 

 
Observaciones

constitución se insta ante las autoridades españolas sean las de menores de edad. No obstante, la 

 175.2º Cc permite, de manera excepcional, la 

convivencia estable con ellos de, al menos, un año. Del mismo modo, la adopción de personas 
. 235–

 
* internacional privado. Universidad San Jorge. 
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acogimiento preadoptivo, al menos durante los seis meses inmediatamente anteriores al 

interrupción. Ambos preceptos pretenden garantizar uno de los principios fundamentales en los 
que se asienta la institución adoptiva, cual es el de la integración familiar. 

Sin embargo, la presencia de un elemento internacional en la adopción, siendo el adoptando 

tribunales en el momento 
de proceder a su constitución. Y en este sentido, una de las preguntas más usuales que surgen es 

nº 
26 de abril, se abordarán algunos de los inconvenientes con los que se encuentran nuestros 
tribunales respecto de este tipo de adopciones, desde un punto de vista internacional-privatista. 

recurso de apelación formulado frente a la resolución dictada en primera instancia, por la que se 
acuerda denegar la constitución de la adopción de cinco personas 

los siguientes extremos: 
 

1º)  – 
2º)  

 
 

Teniendo en cuenta tales circunstancias, el Auto apelado fundamenta su negativa a constituir 
la adopción en que, en el caso de autos no se cumplen las exigencias del art. 235– 33 del CCCat, 

 
3. En síntesis, son dos los motivos en los que el recurrente fundamenta su recurso de 

apelación:  
 

Cc.  
2º) Y por otro, entiende el recurrente que resulta de aplicación el art. 1

adopción. 
 

4. En resumen, la  Cc remite a la LAI, 

Tribunal ad quem
adopción internacional del art. 1.21 
ámbito de aplicación de la LAI sólo ampara a las adopciones de menores de edad. No obstante, la 
Audiencia aprecia que un sector de la doctrina internacionalprivatista sostiene que la adopción 
de m
particularidad de que los preceptos previstos para la adopc

 
Vistos los fundamentos del Tribunal ad quem

Audiencia respecto al art. º Cc, que, a su vez, remite a la LAI. Igualmente correctos son los 
razonamientos de la Audiencia en relación con la opinión de aquellos representantes de la 
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ámbito material de la LAI. 
Por el contrario, resulta cuestionable la fundamentación de la Audiencia Provincial de 

Barcelona, que, sobre la base de la noción de adopción del art. 1.2º LAI, referente a las adopciones 

edad o personas emancipadas. Se olvida en este punto la Sala del concepto de adopción recogido 
en el art. 1.1º “aquellos 
supuestos en los que exista algún ele . El error no es baladí, puesto que la adopción 
sometida a la consideración de la Audiencia no era una adopción transfronteriza, debido a que tanto 
el adoptante como los adoptandos tenían su residencia en España, concretamente en Cataluña, al 
tiempo de la 

nacionalidad estadounidense de los adoptantes (Pensilvania). 
5. La Sala prosigue resolviendo que, a su entender, no concurren en el supuesto de autos las 

CCCat

Tribunal ad quem que la respuesta no variaría de aplicar la LAI o el art. º Cc, que opera respecto 

ás de confusa, resulta equivocada, por los siguientes motivos: 
 

de la adopción. Recuérdese aquí el carácter imperativo de las n
consiguiente obligación de los Tribunales españoles de aplicarlas de oficio (art. 12.6º Cc). 

º Cc, precepto este último que no viene al caso, 

º Cc específicamente a la adopción, aunque sea como 
mera norma de remisión a la LAI. 

 

Pensilvania– –
acuerdo con el art.  

tandos desde antes de que estos cumplieran los 14 

art. 1 º 

con su capacidad. Cierto es que, como indica la Audiencia, el art. 18 LAI conduce a la aplicación de 
andos como el 

adoptante residían en nuestro país en ese momento. Sin embargo, el Tribunal ad quem 
tomado en consideración que el art. 1 1º 

en dos concretos supuestos. En este sentido, no teniendo los adoptandos su residencia fuera de 
España al tiempo de la adopción, resulta obvio que no se cumple lo dispuesto en el art. 1 º.a). 

art. 1 º LAI, 
ncia, aun siendo español el 

adoptante (dato que se desconoce), según el art. 1 º Cc, no adquirirían la nacionalidad española 
de origen desde la adopción.  

7. En último término, la Sala razona que procede la desestimación del recurso de apelación 
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principio adoptio imitatur naturam

acer una serie de consideraciones: 
 
1ª) 

previstos en el art. 175.2º Cc o en el art. 235–  

tal como se recoge en el Auto que resuelve el recurso de apelación. 

al art. 1 º LAI, que es de aplicación imperativa para nuestros tribunales, siempre que se 
 

4º) Por tanto, el Tribunal ad quem 

independientem  ininterrumpida 

cumplido éstos los catorce años, exigida por el art. 235–33 del CCCat.  
5º) Tampoco tuvo en cuenta la Audiencia Provincial que la LAI contempla dos excepciones 

–
los adoptandos–: 

 
a) La primera de ellas, en aras de la armonía internacional de soluciones, con fundamento en 

el art. 1 º 
favorecía la validez de la adopción en el país del cual son nacionales los adoptandos, evitando así 
la constitución de una adopción claudicante. 

b) art. 1 º LAI, 
resultase contraria al orden público internacional español, conforme al art. 23 LAI. Ello, sin que 

conflicto española discrepase de lo dispuesto en el art. 175.2º Cc o en el art. 235–33 CCCat. 
 
8. En definitiva, el iter argumentativo de la Audiencia Provincial de Barcelona resulta 

art. 1.1º LAI, el Tribunal ad quem, 

aplicación material de la LAI, aplicando después los arts. 
adopción. La Sala debió valorar si concurrían los presupuestos para que operase lo dispuesto en 
el art. 1 º Cc, 

del art. 235–33 CCCat  descartar la aplicación del citado precepto 

adopción 
 

María Jesús SÁNCHEZ CANO * 
 

 
* internacional privado. Universidad San Jorge. 
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 CONDENA POR INCUMPLIMIENTO DE UN CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE SERVICIOS DE ADOPCIÓN EN 
KAZAJTAN A UNA ENTIDAD COLABORADORA DE ADOPCIÓN INTERNACIONAL (SAP Gran Canaria 5ª 28 abril 
2023) 

50. DENEGACIÓN DE UNA SOLICITUD DE ADOPCIÓN EN ESPAÑA CUANDO TODOS LOS INTERESADOS RESIDEN EN 
MÉXICO Y TODOS TIENEN LA NACIONALIDAD MEXICANA (AAP Barcelona 18ª 13 septiembre 2023) 

 

ALIMENTOS 

51. COMPETENCIA JUDICIAL Y LEY APLICABLE PARA FIJAR LA PENSIÓN ALIMENTICIA CUANDO UNO DE LOS HIJOS 
SE ENCUENTRA EN MARRUECOS (SAP  

52. APLICACIÓN DEL REGLAMENTO (CE) N. º  A UNA PENSIÓN COMPENSATORIA SOLICITADA POR UNA 
NACIONAL ARGENTINA (  

 
Observaciones: 1. Resulta sumamente grato encontrar resoluciones en las que los órganos 

jurisdiccionales españoles aplican de forma correcta un instrumento tan complejo como el 
Reglamento (CE) nº 4/2009 del Consejo, de 18 diciembre 2008, relativo a la competencia, la ley 
aplicable, el reconocimiento y la ejecución de las resoluciones y la cooperación en materia de 
obligaciones de alimentos. La SAP Madrid 8 julio 2022 acierta en su razonamiento al considerar 
la pensión compensatoria como “obligación de alimentos”; fijar la competencia judicial 
internacional en los foros generales del art. 3 del Reglamento y determinar la ley aplicable 
conforme a lo dispuesto en el Protocolo de La Haya de 23 noviembre 2007, sobre la ley aplicable 
a las obligaciones alimenticias.  

2. Mediante Sentencia de 15 noviembre 2021 el Juzgado de Violencia sobre la Mujer nº 5 de 
Madrid declaró la disolución por divorcio del matrimonio contraído entre D. Camilo y Dña. 
Bernarda, celebrado en dicha localidad en julio de 2015, y denegó la pensión compensatoria 
solicitada por la esposa. El recurso de apelación impugnando esta denegación fue desestimado 
por la AP de Madrid en la Sentencia que pasamos a comentar.  

3. Tras recordar en el Fundamento Jurídico Primero que la valoración probatoria es facultad 
de los Tribunales, sustraída a los litigantes, la Audiencia analiza la competencia de los órganos 
jurisdiccionales españoles para conocer de la pensión compensatoria solicitada por Dña. 
Bernarda. La presencia en el supuesto litigioso de un elemento internacional (o, en palabras de la 
AP, un “elemento de extranjería”), como es la nacionalidad argentina de la esposa, justifica la 
aplicación del Reglamento (CE) nº 4/2009, al cumplirse sus presupuestos. En primer lugar, en 
cuanto a su ámbito material, el Reglamento se aplica “a las obligaciones de alimentos derivadas 
de una relación familiar, de parentesco, matrimonio o afinidad” (art. 1.1º), quedando relegada a 
la legislación de cada Estado miembro, incluidas sus normas de Derecho internacional privado, 
el establecimiento de esas relaciones familiares. El concepto de “obligación de alimentos” no se 
define por remisión a la lex fori sino que, según su Considerando 11, debe interpretarse de forma 
autónoma incluyendo, como ha afirmado de forma reiterada el Tribunal de Justicia, la pensión 
compensatoria (vid. SSTJ de 6 marzo 1980, De Cavel II, C–120/79 y de 27 febrero 1997, Van den 
Boogaard/Laumen, C–220/95). Si es cierto que la pensión compensatoria no se limita a un simple 
derecho de alimentos y tiende a compensar el nivel de vida que disfrutaba durante el matrimonio 
debe considerarse, a los efectos del Reglamento, como “obligación de alimentos”. Así lo ha 
entendido el TS (Sentencia de 17 febrero 2021, ECLI:ES:TS:2021:532, nota de M. Guzmán 
Zapater, “Divorcio internacional y alimentos: Comentario a la STS de 17 febrero 2021”, 
Cuadernos de Derecho Transnacional, vol. 14, nº 2, 2022, pp. 1108–1116), y así lo declara esta 
Sentencia de la AP Madrid (abundante es la jurisprudencia española en este sentido, vid. entre 
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otras, SAP Barcelona de 15 noviembre 2022, ECLI:ES:APB:2022:12347; SAP Madrid de 19 
octubre 2021, ECLI:ES:APM:2021:11889; SAP de Palma de Mallorca de 19 octubre 2017, 
ECLI:ES:APIB:2017:1830; o SAP de León de 27 febrero 2015, ECLI:ES:APLE:2015:203). Por 
lo que se refiere al ámbito de aplicación personal la operatividad de los foros de competencia 
judicial internacional no depende del dato de la residencia habitual del demandado en un Estado 
miembro. El Reglamento (CE) nº 4/2009 contiene una regulación completa de la competencia 
judicial internacional descartándose la aplicación subsidiaria de los foros del derecho autónomo 
(Considerando 15). Y, desde un punto de vista temporal, la demanda se presentó en fecha 
posterior al 18 junio 2011.  

4. Una vez descartado que las partes hubiesen elegido por escrito el órgano jurisdiccional 
competente para conocer de sus litigios en materia de obligación de alimentos (foro de la sumisión 
expresa del art. 4.1º.c) que podría haber sido operativo al no concurrir ninguna de las limitaciones 
que a tal efecto se establecen), la AP de Madrid fundamenta la competencia judicial internacional 
en los foros generales del art. 3 del Reglamento. En concreto, y como se afirma, en este caso 
concurrían dos de ellos, pues en España reside tanto el demandado, como la acreedora de 
alimentos. Foro de la residencia habitual que se entiende referido al centro social efectivo donde 
se desarrolla la vida de la persona y que se justifica por el principio de proximidad. Además, y 
aunque no se mencione, la competencia de los órganos jurisdiccionales españoles habría quedado 
fundamentada en el art. 3.c) al ser la reclamación de alimentos accesoria a una acción relativa al 
estado civil, la del divorcio.  

5. Para determinar la ley aplicable el art. 15 del Reglamento remite al Protocolo de La Haya 
de 23 noviembre 2007, sobre la ley aplicable a las obligaciones alimenticias, como bien sabe la 
Audiencia. La finalidad del Protocolo es armonizar las normas de conflicto en materia de 
obligaciones alimenticias por lo que la ley aplicable al establecimiento de la relación familiar, en 
la que se basa dicha obligación, seguirá determinándose conforme a las normas de cada Estado. 
En el presente supuesto no hubo elección de ley (arts. 7 y 8) por lo que, conforme a lo dispuesto 
en la regla general del art. 3 del Protocolo, resulta aplicable la ley española al ser la residencia 
habitual de la acreedora. Con este punto de conexión queda garantizada la correlación forum–ius, 
a la vez que se permite establecer la obligación alimenticia teniendo en cuenta el medio social y 
las condiciones reales del país del acreedor (vid. A. Bonomi, Informe Explicativo del Protocolo, 
p. 14). Aunque el art. 5 del Protocolo establece una regla especial con respecto a las obligaciones 
alimenticias entre cónyuges, ex cónyuges o entre personas cuyo matrimonio haya sido anulado, 
no podría haberse barajado al tener los cónyuges su residencia habitual en España.  

6. Sentado todo lo anterior la Audiencia considera que, como de forma reiterada ha sentado la 
jurisprudencia del TS, por desequilibrio debe entenderse  
 

“un empeoramiento económico en relación con la situación existente constante matrimonio que 
debe resultar de la confrontación entre las condiciones económicas de cada uno, antes y después 
de la ruptura. Puesto que por su configuración legal y jurisprudencial la pensión compensatoria 
no tiene por finalidad perpetuar, a costa de uno de sus miembros, el nivel económico que venía 
disfrutando la pareja hasta el momento de la ruptura, sino que su objeto o finalidad legítima es 
lograr reequilibrar la situación dispar resultante de aquella, no en el sentido de equiparar 
plenamente patrimonios que pueden ser desiguales por razones ajenas a la convivencia, sino en 
el de colocar al cónyuge perjudicado por la ruptura del vínculo matrimonial en una situación de 
potencial igualdad de oportunidades laborales y económicas respecto de las que habría tenido de 
no mediar el vínculo matrimonial”. 

 
7. A tal efecto, la sentencia apelada analizó de forma detallada que no concurrían los 

presupuestos exigidos legalmente para acordar la pensión compensatoria solicitada por la esposa. 
En concreto, se valoró la duración del matrimonio, desde 2015 a 2020; su estado de salud, que no 
era definitivo puesto que estaba pendiente de rehabilitación; su escasa cualificación profesional, 
no imputable al matrimonio pues se casó con 55 años; que estuvo trabajando en el servicio 
doméstico, como ella misma reconoció, para enviar dinero a sus hijas a Argentina; y que el 
matrimonio no tuvo hijos comunes. El Sr. Camilo percibe una pensión bruta anual de 26.723,90 
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euros (1.625 euros netos sin prorrata de pagas extraordinarias) y la Sra. Bernarda un ingreso 
mínimo de 450 euros mensuales que había sido renovado por su situación de vulnerabilidad.  

8. Siendo incuestionables los hechos descritos, que ya fueron valorados por el juez de 
instancia, considera la Audiencia que el desequilibrio no le vino producido por la ruptura 
matrimonial, sino que posiblemente la situación sería la misma si no hubiera contraído 
matrimonio en ese paréntesis temporal de 5 años. Por todo ello, el recurso de apelación quedó 
desestimado.  

 
Mª Ángeles RODRÍGUEZ VÁZQUEZ* 

 
53. CONTROL DE LA COMPETENCIA JUDICIAL INTERNACIONAL Y APLICACIÓN DE OFICIO DE LA NORMA DE 
CONFLICTO EN UNA CRISIS MATRIMONIAL (SAP Barcelona 12ª 15 noviembre 2022) 

 
Observaciones: 1. La Audiencia Provincial de Barcelona resuelve un divorcio contencioso 

sobre un matrimon

típicas de una crisis matrimonial, esto es, la disolución del vínculo matrimonial, la 
res

sentencia dictada en primera instancia. Aunque se trata, en general, de una decisión bien resuelta 

instrumentos aplicables, se observan algunas cuestiones que merece la pena precisar. 

un aspecto que debe tenerse en consideración es que, en atención a los instrumentos aplicables, 
tencia desde el inicio del 

procedimiento, en primera instancia. Este punto es relevante porqué desconocemos si el Juzgado 
de Primera Instancia realizó ese control, pero puede deducirse de la resolución dictada por la AP 

 en que, como se pone de relieve, “
discutida la competencia de los tribunales españoles para conocer del procedimiento de 
divorcio. , de lo que se puede inferir que ni las partes discutieron la competencia de los tribunales 

nto. La AP intenta paliar esta 
 comienzo del proceso 

dado que, sin tener atribuida la competencia, no cabe tramitar el procedimiento. Debe además 

corresponde aplicar para determinar la competencia de los tribunales españoles. En realidad, 
dada la fragmentación normativa con la que el legislador UE aborda la regulación de la 
competencia, especialmente acusada en materia de crisis matrimoniales, la verificación se realiza 
de acuerdo con los instrumentos que corresponde aplicar para determinar la competencia de los 

esto 

 
* Profesora Titular internacional privado. Universidad de Sevilla. Esta publicación es parte del 

-113444RB-
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competencia en materia de responsabilidad parental, que configuran también las peticiones que 
determinan el inicio del proceso. En definitiva, de conformidad con los arts. 1
respectivamente del Reglamento 

Reglamento er “
un Estado miembro ante el que se inicie un procedimiento  el que debe comprobar la 

zgado de Primera Instancia, no la AP. Por ello, sería 

pusieran de manifiesto que la comprobación de la competencia que a menudo realizan debía 

 

tribunales españoles (aunque únicamente respecto de las materias en las que 

española a aplicar conforme a la designación de la norma de conflicto correspondiente.  
4. Con respecto a la primera cabe considerar que el Juzgado de Primera Instancia aplicó 

directamente el Codi Civil de Catalunya 
conflicto. En efecto, ello explica que la AP declare En conclusión, aunque el Juzgado no mencionó el 
Reglamento (CE) nº 4/2009 ni el Protocolo de la Haya de 2007, al aplicar la legislación propia del 
lugar de residencia, el Código Civil de Catalunya, no infringió los preceptos aplicables. La 
observación es acertada porque, después de 
–que después contrastaremos–, la AP constata que el Juzgado de Primera Instancia aplica la 

problema estriba en que los preceptos aplicables que no fueron infringidos eran aplicables de 
oficio. D
Primera Instancia resolviera el supuesto teniendo en cuenta el componente transfronterizo que 

de oficio la competencia, atendida 

a raíz de la presencia del factor internacional, debía aplicar de oficio las normas de conflicto del 
el que quedan comprendidas las normas de conflicto adoptadas en el 

–STS 17 
abril 2015, ECLI:ES:TS:2015:1868–, quien declara que la obligación que deriva del art. 12.6 Cc se 
extiende también a las normas de conflicto de la UE – El 
tribunal español debe aplicar de oficio las normas de conflicto del Derecho español (art. 12.6 del 
Código Civil), que pueden ser de origen interno, comunitario o convencional internacional–, aunque 

bien poco –véase 
–cour–de–cassation–rules–again–on– –of–domestic–courts–

to– –european–rules–of–conflict–on– –own–  
–supreme–court–rules–on–ex–officio–application–of–eu– –of–law– , donde se 

Reglamento UE, 
–). 
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infracción del art. 12.6º Cc que obligaba al Juzgado de Primera Instancia a aplicar las normas de 

quiere dar a los supuestos transfronterizos. 

obligaciones alimenticias. Debe precisarse que, aunque la AP aplica el instrumento que 
eceptos aplicables, no 

aplica irónicamente las disposiciones procedentes. En efecto, no es el art. 3 del Protocolo de La 
prima facie debía ser 

aplicado sino el art. 4, si de las obl

disposiciones pueden acabar remitiendo al art. 3, como es el caso. De esta manera, la conexión 
loc

rdenamiento español es en 
º 

al art. 16.1º ap. 2 prevalece sobre el ap. 1

determinada según las disposiciones del ap. 1, como se dispone el art. 16.2.b). La cuestión debe 
resolverse de acuerdo con un sistema de remisión indirecto. Sucede, no obstante, que se resuelve 
como si de una remisión directa se tratará. En efecto, la incorporación por referencia del 

º Cc crea un círculo que, aunque uno no sabe si es 
º 

Cc 
de conflicto interna, contenida en e º Cc por remisión del art. 16 .1º Cc, es la misma que la 
norma de conflicto internacional es tanto como decir que las conexiones contenidas en esta 

remisión indirecto previsto en el art. 
16.2º  

inconveniente, pero que, sin embargo, afectan a tres puntales de nuestro sistema: la 

cuando la designación conduce a la 
pluralidad normativa que caracteriza nuestro ordenamiento. 

 
Albert FONT i SEGURA  

 
54. APLICACIÓN DE LA LEY ESPAÑOLA PARA LA FIJACIÓN DE ALIMENTOS A UN MENOR, CONCURRIENDO EL 
CAMBIO DE CIRCUNSTANCIAS CON MAYORES COSTES PARA EL HIJO EN ESPAÑA, SINO POR LOS GASTOS QUE SE 
ACREDITAN (SAP Barcelona 18ª 16 noviembre 2022) 

  

 
 Profesor Titular internacional privado. Universitat Pompeu Fabra. 
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ARBITRAJE 
 

55. EL LAUDO APLICÓ LA NORMATIVA DE UN TRANSPORTE MULTIMODAL REGIDO POR EL CONVENIO CMR Y NO 
LA ALEGADA POR LA DEMANDANTE DE NULIDAD, VALORÁNDOSE LAS PRUEBAS REALIZADAS ATENDIENDO A 
DICHA NORMATIVA INTERNACIONAL (STSJ Madrid CP 1ª 11 octubre 2022) 

 
Observaciones: 1. La STSJ Madrid 11 octubre 2022, ECLI:ES: TSJM:2022:12407 desestima la 

acción de anulación de laudo dictado por la Junta Arbitral de Transporte de Madrid planteada por 

dante). El laudo combatido trae causa como advertimos una 
reclamación formulada por activación del sistema de responsabilidad del transportista frente a 

eada por la demandante sostiene 
como motivos de su impugnación la denuncia de las causales contempladas en los apartados a), 

art. 41.1º LA, concretamente que el convenio arbitral no existe o no es válido, que los 

orden público.  
2. Respecto al primero de los motivos o causas, estima la demandante que no existe convenio 

arbitral expreso entre las partes según lo dictaminado por el art. 38 LOTT puesto que entiende la 

decaer puesto que el Convenio Arbitral existe al presumirlo de lo dispuesto por la legislación 
sobre el transporte terrestre (art. 3

mediante esta vía.  
3. En cuanto al segundo de los motivos de nulidad esgrimidos por la demandante en relación 

art. 41.1º.c), 
entendiendo la demandante que no se tuvo en cuenta lo dispuesto por el art. 277.2º LNM 

una vez más la Sala interpreta que esta discrepancia es más propia de una apelación no estando 
permitida por el referido art. 41 LA.  

lo dispuesto por la normativa imperante en materia de transporte de mercancías por carretera, 
entiende la Sala que no puede darse por acreditada la existencia de la intención de defraudar por 
Junta Arbitral mediante la utilización de normas inapropiadas.  

 

–
es
dudas este desacierto argumental, el impecable voto particular del Magistrado, el Ilmo. Sr. D. 

anulación no es otro que la pretensión de inexistencia de convenio arbitral, un convenio que 
existe por la presunción prevista en el art. 38.1º LOTT en el que para las controversias en materia 
de transporte terrestre de mercancías por cuantía inferior a 15.000 euros se presumirá que existe 



572                                               ANUARIO ESPAÑOL DE DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO 2023 

AEDIPr, t. XXIII, 2023 
ISSN 1578–3138 

transporte multimodal se produce el daño, pues, de ser durante el transporte propiamente 
 

Y es desde aquí donde el voto particular discrepa del resto de la Sala puesto que para la 

nulidad arbitral no es acción que permita, al modo de una apelación, la revisión completa del 

además de en doctrina científica consolidada (con expresa mención al Prof. Dr. José Carlos 
Fernández Rozas), que la Sala no puede limitarse a constatar una dispar valoración de la prueba 

cualquier a
análisis de arbitrariedad de la resolución arbitral, pudiendo estimarse la acción de anulación 
basada en el orden público si el razonamiento del laudo es ilógico o absurdo, con errores groseros 

valoraciones arbitrarias, irrazonables, ilógicas, absurdas o manifiestamente erróneas (cuestión 
que por otra parte no aflora en este caso)

art. 24 CE. Es incuestionable, pues, a la luz de la doctrina expuesta que al Tribunal compete 
verificar si el laudo incurre en manifiesta arbitrariedad en la valoración de la prueba por contener 

 

para el caso en el que los daños que 

art. 
24.1º CE. Desde luego una materia puede ser arbitrable pese a que en su normativización u 
ordenación aparezcan normas inequívocamente imperativas, pero en contraposición también es 
indiscutible en materia de arbitrabilidad que el árbitro, Junta o Tribunal arbitral deben aplicar las 
normas imperativas que regulen tales cuestiones o aspectos de la concreta materia de la que se 

causa de anulación.  
7. Pero es que además esto es así, en este caso, puesto que de los documentos obrantes la Junta 

Arbitral considera acreditado que los daños se generan en un momento posterior a la fase 
marítima, una vez la mercancía está en el puerto de Valencia tras produ

transporte nacional para el transportista efectivo.  
8. Así, expuesto lo anterior, cabe a su vez realizar varias precisiones de indudable importancia 

desplazamiento de la aplicación de la normativa marítima inter

norma de aplicación a la activación del sistema de responsabilidad del transportista por la avería 

internacional. 

art. 2 del Convenio CMR se interpreta 
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de contenedores en el que intervienen modos distintos al de carretera. El CMR regula los 

carga se carga sobre otro correspondiente a un modo distinto. El propósito de este art. 2.1º es 

transporte en las que intervengan otros transportistas en otros modos, pero únicamente en el 
s en cuanto a la remisión al Convenio 

carretera, en tal caso la responsabilidad del transportista sería determinada por las normas 
imperantes para determinar la responsabilidad del transportista que no efectúa el transporte por 
carretera.  

particular para nuestro siglo. 
 

Unai BELINTXON MARTÍN* 
 

56. DENEGACIÓN DE UNAS MEDIDAS CAUTELARES SOLICITADAS EN EL CURSO DE UN ARBITRAJE AAA EN NUEVA 
YORK POR NO JUSTIFICARSE LA APARIENCIA DE BUEN DERECHO (AAP Madrid 14ª 15 noviembre 2022) 

57. LA ANULACIÓN DEL NOMBRAMIENTO DEL ÁRBITRO POR EL PRETENDIDO DEFECTUOSO EMPLAZAMIENTO 
COMO DEMANDADO DEL ESTADO DE MALASIA, EN ABSOLUTO PREJUZGA LA INEXISTENCIA O INVALIDEZ DEL 
CONVENIO ARBITRAL (ATSJ Madrid CP 1ª 1 diciembre 2022) 

58. DENEGACIÓN DE UNA MEDIDA CAUTELAR EN UN PROCEDIMIENTO ARBITRAL ANTE LA CORTE 
INTERNACIONAL DE ARBITRAJE DE PARÍS ( ) 

 RECONOCIMIENTO EN ESPAÑA DE UN LAUDO ARBITRAL CCI DICTADO EN ZÚRICH TRAS VERIFICARSE QUE 
NO CONTIENE UNA MOTIVACIÓN INCOHERENTE, ILÓGICA, ABSURDA Y ARBITRARIA SOBRE EL FONDO DE LA 
CUESTIÓN (ATSJ Madrid CP 1ª 8 marzo 2023) 

 
Observaciones: 1. El Tribunal Superior de Justicia de Madrid en su sentencia de 8 marzo 2023 

Zú motivos de denegación del reconocimiento alegados por la parte que 
n, entre los que se encontraba que la motivación del 

 

“Bitpanda Pro

de mercado designado a partir octubre  2021 

serie de activos digitales proporcionados por BITPANDA a GLOBALSTAR. 
Así que, llegado el momento de devolver los activos digitales por parte de GLOBALSTAR en 

virtud de los términos del acuerdo 

 
* Profesor Titular internacional privado. Universidad Pública de Navarra. 
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El árbitro designado al efecto dictó el laudo final el 6 2022, en el que el árbitro único es 

GLOBALSTAR, en la medida en que sendas reclamaciones se relacionaban con activos digitales 
acuerdo 2021. En el mismo se ordena a 

Globalstar que devuelva una serie de activos digitales a BITPANDA que se detallan en el laudo, 
depositándolos en la cuenta de Bitpanda Pro, propiedad d

GLOBALSTAR. 
Por todo ello, GLOBALSTAR presenta un escrito de oposición, en el que, en primer lugar, 

por el TSJ de Madrid al señalar que llegan a rozar lo absurdo, aunque d
por qué no son admitidas.  

En cuanto a los motivos de denegación del exequatur que son alegados por la parte 

ni el original del laudo debidamente autenticado, legalizado o apostillado, ni una copia que reúna 
las condiciones para su autenticidad (art. IV.1º º.a) 

condiciones requeridas para su autenticidad (art. IV.1º
El laudo se refiere a una disputa no prevista en el convenio arbitral al pronunciarse sobre los 

declarado incompetente (art. V.1º

una vulneración del orden público (art. V.2º lación con 
º 

sobre la imposición de costas que supone una vulneración del orden público (art. V.2º.b) 
º CE).  

carácter erga omnes, es decir, que el convenio se aplica con independencia del Estado en el que 
andante del mismo (art. I.3º 

art. X.1º  

 la parte demandada 

de motivos de denegación del reconocimiento (art. V); se permite expresamente el 

reconocimiento dispone de un amplio margen de discrecionalidad. 

relación a la aportación del original del laudo debidamente autenticado, legalizado o apostillado, 
o una copia auténtica; así como a la aportación del original del convenio arbitral o una copia 
auténtica, en virtud del art. IV.1º
en contra del criterio de la demandada que los documentos aportados son válidos, pero, en caso 
de que no fuera así, los requisitos 

el Tribunal Superior de Justicia de Cataluña en Auto de 17 noviembre 2011 (RJ\2012\540). 
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Así, el art. IV.1º
“debida autenticación de la sentencia arbitral
palabra “debidamente  “legalmente , el tribunal competente para librar el exequatur puede 

sido presentado con garantías de autenticidad. En este sentido, el TSJ de Madrid considera que el 
documento en el que se incorpora el laudo cumple con el requisito de forma, al tratarse de una 

ostilla de la autoridad 
 

En cuanto a que no existe un convenio arbitral válido, la Sala Primera del Tribunal Supremo 

la inequívoca voluntad de las partes de someter sus controversias al arb

 (FD II ATSJ Cataluña nº 
\2012\540)). En esta misma línea, el TSJ de Madrid otorga 

apostillada del laudo, además de la que figura en el contrato, ni se niega su existencia, ni una vez 
aceptada, se cuestiona su validez en ningún momento por la demandada. En este sentido, en 

esta sede, por GLOBALSTAR. 
3. En lo que respecta al tercer motivo de denegación señalado por GLOBALSTAR, que es que 

el laudo se refiere a una disputa que está fuera del ámbito de aplicación del convenio arbitral, en 
virtud del art. V.1º
de Madrid. 

El TSJ de Madrid aclara que los parágrafos cuestionados del laudo, que GLOBALSTAR 

contextual de la literalidad del Acuerdo 2021, perfectamente admisible en nuestro 
Ordenamiento. Estas consideraciones del árbitro no pueden confundirse con un 
pronunciamiento extra petitum 

ían 
cubiertos por la cláusula compromisoria inserta en el Acuerdo 2021. 

4. Por último, en cuanto a los dos últimos motivos de denegación señalados por GLOBALSTAR, 
que se refieren a la arbitrariedad de la motivación del laudo, lo cual implica una infracción del 
orden público, en virtud del art. V.2º
desestimados.  

“la obligación de 
GLOBALSTAR de devolver a BITPANDA determinados activos digitales sobre la base de una 

ad causam de los 
 2021 . 

en la correcta delimitación del concepto de orden público, 

tanto, las infracciones del orden 
principios generales básicos, a la motivación del laudo, a la correcta aplicación de normas 

úblico 
internacional la arbitrariedad de la resolución arbitral, cuando el razonamiento es ilógico o 
absurdo. 

Así reitera el TSJ de Madrid las dos vertientes que comprenden el concepto de orden público, 
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En este sentido, la STC nº “

cuando el laudo carezca de motivación o esta sea arbitraria, ilógica, absurda o irracional; cuando 

una resolución firme anterior . Por lo tanto, si l
arbitraria, ilógica, absurda o irracional, no cabe declarar su nulidad, o no ser reconocida, 
amparándose en la noción de orden público. 

ndente al afirmar que 
se infringiría la Constitución si no se comprobase que el razonamiento de los laudos, en la 

patentemente errado, meramente aparente o inexistente, siendo esto también exigible a la 

con la ratio decidendi.  

revisió
 marzo 2022. Al respecto añade que lo único que se puede 

resultado final alcanzado. En este sentido, cuando las partes aceptan la cláusula de sumisión al 
 están también aceptando, automáticamente, someterse a la visión que los árbitros 

 

el motivo de denegación del orden público, el laudo debe incurrir en manifiesta arbitrariedad en 
la interpretación del Acuerdo 

 

ratio 
decidendi, es decir, que debe ser la causa primordial de la decisión adoptada en el laudo. En este 
aspecto, la oposición a la demanda de execuátur, incurre en una clara deficiencia argumentativa, 
pues la arbitrariedad solo existe en relación a aspectos puramente tangenciales de la 
argumentación del árbitro. 

dictado por el árbitro Dr. Hilario, cuando ese laudo es totalmente a
 

demandado respecto de un contrato permita apreciar, sin más, su legitimación pasiva ad causam. 
–respecto del Contrato de Préstamo–, lo que tendrá que constar 

es que tales contratos fueron “cancelados o reemplazados . En este sentido, la defensa añade que 
“el Laudo reconoce que no consta que el Acuerdo febrero 2020 fuera cancelado o reemplazado 
por el Acuerdo 2021, por lo que “
efecto, a menos que se indique expresamente lo contrario . Por tanto, aquel contrato no puede 
producir efectos sobre esta parte en virtud del principio de relatividad de los contratos ex art. 
1257 Cc. Señala al respecto la defensa que ese reconocimiento de legitimación pasiva ad causam 
entrañaría “un salto lógico insalvable .  
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una razón para no llegar a la misma conclusión respecto del Contrato 

este sentido, es particularmente relevante que el árbitro explica perfectamente las diferencias 
que existen entre el Contrato de Préstam

 2021, el cual sí modifica el Segundo Acuerdo de Creación de Mercado, es 
decir, el Acuerdo febrero 

 
Además, la sucesión contractual de GLOBALSART UK por GLOBALSTAR TECNOLOGIES 

respecto del Acuerdo febrero 

 el 
razonamiento del laudo. 

5. Por último, señala GLOBALSTAR que atenta contra el orden público reconocer el laudo, 
cuando en la parte relativa a la imposición de costas, el árbitro incurre en una motivación 

 establecer 

 
En este sentido, señala el TSJ de Madrid que la motivación de un laudo puede incurrir en la 

arbitrariedad, manifiesta irrazonabilidad o, en su caso, si resulta inmotivada o solo 

 

ctrina 
del Tribunal Constitucional: “la razón del pronunciamiento sobre las costas del proceso, amén del 

el Árbitro para resolver las pretensiones de las par
 

 
Esta conclusión se ve ratificada para el TSJ de Madrid, a fortiori, cuando no consta que la 

porqué de la exorbitancia de las distintas partidas de gastos presentadas de contrario, pero que 
te la cuantía del asunto, cifrada por la Secretaría de la CCI, 

Reglamento de la –
respectivamente– –40.000 USD–. 

En esta misma línea no reprueba, entre otras cuestiones, la decisión del árbitro de que 

GLOBALSTAR. 
Por lo tanto, el laudo no contiene incongruencia alguna, puesto que la imputación recíproca 

 diferente, pero 
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acerca de la razonabilidad de los costes a que condena a las partes, teniendo en cuenta la 
técnica, como pone de 

resuelve el fondo del asunto. 

 
2022. 

 
Mª José CASTELLANOS RUIZ*  

 

60. RESULTA IMPROCEDENTE EN EL MECANISMO EXECUÁTUR DEL LAUDO, PARA VERIFICAR SU ADECUACIÓN AL 
ORDEN PÚBLICO, EL EXAMEN DE LA CONCURRENCIA DE CIERTAS CONTRADICCIONES QUE COMPORTARÍAN UNA 
INJUSTICIA EN EL MISMO (ATSJ Madrid CP 1ª 27 abril 2023) 

61. ADMISIÓN DE UNA DECLINATORIA POR EXISTIR EN UN CONTRATO DE AGENCIA INTERNACIONAL UNA 
CLÁUSULA VÁLIDA DE SUMISIÓN A ARBITRAJE ( ) 

 
Obs

de la Audiencia Provincial de 
estimar la declinatoria de competencia de los tribunales españolas basada en la existencia de un 
convenio arbitral (vid. mi comentario a la SAP Barcelona 28 Arbitraje. Revista de 
Arbitraje Comercial y de Inversiones, 2010, pp. 266 ss.). 

Reglamento de la Cámara de Comercio Internacional. 

 

como norma de competencia territorial aplicable a supuestos únicamente internos.  

condiciones de competencia en el mercado, lo que explica su aplicación cuando los servicios del 
agente se presten en la UE. Esto no impediría valorar si la cláusula arbitral está correctamente 
incorporada como condición general de la contratación. En particular, el control de contenido 
debería valorarse conforme a la le

débil, sino de garantizar la existencia de un verdadero acuerdo de voluntades. En este punto, la 
AP de Barcelona aporta datos suficientes – como el perfil del agente “con reconocimiento notable 
en el mercado internacional  – que permiten confirmar, 

de su alcance.  

 
* Profesora Doctora Acreditada a Titular internacional privado. Universidad Carlos III de 

Madrid. orcid ID: 0000-0003- -4488. 
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Finalmente, la presencia de normas imperativas del contrato no equivale a falta de 
arbitrabilidad de la controversia. Será el propio órgano arbitral el encargado de aplicarlas. Por lo 

controversia de interés económico. Sin embargo, en relación con esa misma imperatividad, se 
aborda la cuestión de no obviar la aplicación de la Directiva mediante la sumisión a tribunales o 

prestado en el territorio UE. No existe ninguna regla 

las normas europeas no garantizan en todo caso una relación forum–ius: de no existir sumisión 
expresa a favor de un tribunal UE, en aquellos casos en los que el demandado esté domiciliado en 

UE competente para conocer del fo e los 
– en función 

del lugar de prestación de los servicios –  

Ingmar. La AP de Barcelona minimiza el problema presuponiendo una normativa inglesa 
coincidente con la Directiva. Queda el interrogante en caso de no ser así: después de todo, 

tampoco queda
demandado. En estos supuestos, se esfumaría la imperatividad de la Directiva europea (P.J.B.). 
 

62. RECONOCIMIENTO EN ESPAÑA DE UN LAUDO ARBITRAL DICTADO EN PARÍS EN ARBITRAJE ADMINISTRADO 
POR EL INSTITUTO DE ARBITRAJE DE LA CÁMARA DE COMERCIO DE ESTOCOLMO (ATSJ País Vasco CP 1ª 21 

) 

63. PROCEDE EL EXECUÁTUR DE UN LAUDO PRONUNCIADO EN LONDRES PUES NO HAY RAZONES PARA DUDAR 
DE LA CORRECTA ACTUACIÓN DEL ÁRBITRO Y LA AUSENCIA DE INFRACCIÓN DEL ORDEN PÚBLICO PROCESAL 
(  

64. DENEGACIÓN DEL EXECUÁTUR DE UN LAUDO EMITIDO EN POLONIA POR APRECIARSE UN EVIDENTE DÉFICIT 
DE NOTIFICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO ARBITRAL CON RADICAL INCIDENCIA EN EL DERECHO DE DEFENSA DE 
LA DEMANDADA, PATENTIZADO POR LAS CIRCUNSTANCIAS CONCURRENTES EN EL CASO (ATSJ MADRID CP 1  31 
OCTUBRE 2023) 

 
[Vid. supra “Indebido emplazamiento del demandado como motivo 

 octubre 2023) , 
en la sección de notas de este Anuario  

 

COMPETENCIA JUDICIAL INTERNACIONAL 
 

65. RECURSO DE REPOSICIÓN PARA OPONERSE A LA EXPEDICIÓN DE UN CERTIFICADO DEL TÍTULO EJECUTIVO 
EUROPEO (  
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66. IENEN COMPETENCIA JUDICIAL INTERNACIONAL LOS TRIBUNALES ESPAÑOLES PARA CONOCER DE LA 
EJECUCIÓN DE UNA ORDEN DE REQUERIMIENTO DE PAGO EUROPEO?  

 
Observaciones

Sección Decimonovena, dictado el 21 2022. El Reglamento 
 diciembre 2006 (en adelante RPME) regula esta 

stino) de aquel donde se 
 diciembre 

precisamente, la cuestión que resuelve la AP en el recurso de apelación contra el Auto dictado por 
el Juzgado de Primera Instancia de Barcelona que considera como competentes a los órganos 

 

2. Para la AP, dado que la deudora, aunque reside en Francia, tiene bienes en España resulta 

 Francia, siempre que el 

acertadamente, que la normativa procesal española solo regula la competencia para conocer de 

domicilio en España.  

Reglamento (UE) nº 
 diciembre 2012 relativo a la 

– DO L 351 20 diciembre 2012 – (en adelante Reglamento Bruselas I bis) como en el 
Reglamento Bruselas I bis, 

dada la internacionalidad que presenta el litigio, por lo que la cuestión a dilucidar es determinar 

tribunales españoles en el presente supuesto. A nue
a lo establecido en el art. 22.5º del Reglamento cial 
internacional con carácter exclusivo a los tribunales del Estado contratante del lugar de 

 

 
 

Nuria MARCHAL ESCALONA * 
 

67. AL NO EXISTIR UN CONVENIO BILATERAL O MULTILATERAL DEL QUE ESPAÑA Y CHILE SEAN PARTE SOBRE 
LA MATERIA, HA DE ACUDIRSE AL REGLAMENTO Nº  DEL CONSEJO, DE 27 NOVIEMBRE 2003, DE 
APLICACIÓN UNIVERSAL O ERGA OMNES (SAP Barcelona 12ª 2 diciembre 2022)  

 
* Profesora Titular internacional privado 

- -I00. 
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68. DESESTIMACIÓN DE UNA DECLINATORIA DE JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES ESPAÑOLES, CON BASE EN 
EL CONVENIO DE LUGANO DE 2007 EN UN SUPUESTO DE TRANSPORTE MARÍTIMO INTERNACIONAL REGULADO 
POR LAS REGLAS DE LA HAYA–VISBY (SAP Pontevedra 1ª 25 enero 2023) 

 
Observaciones: 1. Pladurez Carpetería, S.L., empresa domiciliada en Mataró (Barcelona), 

Nadu (India). Para el transporte de las mercancías, Pladurez contrató con la empresa transitaria 
Operinter Barcelona S.A., domiciliada en Hospitalet de Llobregat (Barcelona), que a su vez 

lida de las instalaciones de la proveedora entre 
 marzo 2020, la mercancía llega a Vigo el 6 2020, siendo desconsolidada en las 

instalaciones de Grafoplast del Noroeste (Alvedro, A Coruña) el 11 2020, que observa 

agencia de MSC en España (MSC España, SLU) con domicilio en Valencia, abona a Pladurez la 
cantidad correspondiente, que la empresa Reale Seguros Generales, S.A, como aseguradora del 
transporte por póliza suscrita con Operinter, pagó a su vez a su asegurada. Tras comunicaciones 

 2021 Reale interpone una acción de repetición ex 
art. 43 LCS, en relación con el art. 3 Convenio de Bruselas de 25 agosto 
ciertas reglas en materia de conocimiento de embarque –

Navegación Marítima, en reclamación de cantidad, contra la mercantil MSC S.A. 

 los 

 ss ss LEC, así como por el 
art. 468 LNM. Alega, por un lado, que el domicilio de la demandada MSC se encuentra en Ginebra 

º CL 2007 sobre competencias especiales 

Operinter suscribió un acuerdo para el uso como destinatario de cartas de porte marítimo 
(waybill – 
concreto, al Tribunal Superior de Justicia de Londres. Reale se opone a la declinatoria con base en 
la especialidad del art. 5.1º frente al 2 CL 2007, así como a la inoperatividad de la cláusula de 

noviembrre 2021, el Juzgado 
de Valencia desestima la declinatoria por falta de competencia internacional. Primero, afirma la 

añola ex art. 5.1º CL 2007, como opción del demandante 

que, estando “MSC domiciliada en un Estado vinculado (Suiza), este país sería el competente para 
conocer de la demanda . Y, segundo, por la nula influencia de la cláusula de sumisión expresa a 
los Tribunales de Londres por no formar parte el Reino Unido de la UE (1 febrero 2020) cuando 
nace “  (marzo de 2020). Pero 
seguidamente declara la falta de competencia territorial de su Juzgado para la demanda de Reale 
contra MSC, afirmando que no es Valencia, sino Vigo, quien debe conocer: el art. 5.1º CL 2007 es 

“
ex art. 65.4º1 LEC. Habiendo solicitado 

favor del Juzgado de lo Mercantil de Vigo, que desestima, en aplicación del art. 65.5º LEC, Reale 

 de Valencia de no acordar 
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territorialmente competentes (Juzgados de Vigo) ex art. 58 LEC en la existencia de reglas 
imperativas determinantes de la competencia territorial. 

tanto por el Reglamento  enero 2015 (arts. 
80–81 Reglamento 1215), como por el CL 2007, que vincula a la UE (España) desde el 1 enero 

ex Reglamento 
EFTA (AELC), lo que exige la identificación del régimen preferentemente aplicable (distinto 

Tribunales de Ginebra, domicilio de la demandada MSC S.A., sólo vinculados por el CL 2007). La 
cuestión no es menor: la pluralidad de regímenes aplicables conlleva potenciales distintas 

Reglamento 
Reglamento 

reglas de competencia: así, cláusulas de elección de foro, con distintos criterios de aplicabilidad 

en el cas Reglamento 
asumen la aplicación del CL 2007, que tampoco cuestiona ni los Juzgados de Vigo ni la AP 
Pontevedra. La ortodoxia exige, en cambio, la consulta de aquellas cláusulas de compatibilidad 
que proporcionan ambos instrumentos en orden a la identificación del régimen preferencial 
aplicable, materializadas en el art. 73 Reglamento 1215 (Relación con otros instrumentos, 
precepto inexistente en el Reglamento Relaciones 
con el Reglamento 44/2001 y con otros instrumentos: la referencia al Reglamento 
ampliarse al Reglamento “
modificaciones ). Mientras que el art. 73 Reglamento 1215 estima que “el presente Reglamento 
no afectará a la aplicación del CL 2007 , manteniendo así su operatividad aun cuando la 

Reglamento el resto de 

Reglamento 
Reglamento 1215, así como, 

del mismo tipo de Convenios; la prevalencia del Reglamento 
sobre aquellos Convenios generales de alcance extracomunitario), el art. 64 CL 2007 (anterior 

Reglamento º 
CL 2007), relaciona aquellos casos que excepcionan esta regla (art. 64.2º.a CL 2007), entre ellos, 
cuando “el demandado estuviere domiciliado en un Estado donde se aplique el presente 
Convenio  
ocupa: la ubicación del domicilio de la empresa demandada MSC S.A. en Ginebra (Suiza) 

Reglamento 
controvertido en ningún otro supuesto de aplicación preferente del art. 64.2º.a CL 2007: los 
contratos de transporte marítimos no son competencia 

 
3. En el momento d

 febrero 
 abril 2020 como Estado contratante independiente, no ratificada 

por el resto –Comunicación de la Comisión de 4 2021–
cuando se pactó originalmente la cláusula a favor de los Trib
tan pacífica la cuestión de la aplicación preferente del CL 2007. No trata el art. 64.2º.a CL 2007 
aquella situación, ubicable tanto en el art. 25 Reglamento 1215 como en el art. 23 CL 2007, que 
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las partes, singularmente, el demandado, domiciliada en un Estado de la EFTA no comunitario 
(MSC S.A., domiciliada en Ginebra). Una interpretación alternativa de las conexiones del art. 
64.2º.a CL 2007 conduce a la aplicación preferente del CL 2007 aun cuando la existencia de una 

nitario. No obstante, no debería descartarse 
una posible aplicación preferente del Reglamento º CL 
2007: el domicilio del demandado como criterio de determinación del régimen preferentemente 
aplicable, si bien aparece en el art. 64.2º.a CL 2007 con esta función, no operaría en presencia de 

exclusivas, una excepción a esta conexión. De seguir la regla general del art. 64.2º.a CL 2007, un 

(la demanda de Reale frente a MSC S.A. supondría la aplicación del CL 2007, mientras que, a la 
Reglamento 

principio de igualdad entre las partes. No es, en cualquier caso, cuestión pacífica. 
4. A) La aplicación del CL 2007 por los Tribunales españoles, en un supuesto de aplicación de 

domiciliados en terceros Estados, si bien vía Reglamento 

operativos respecto de demandados domiciliados en un Estado 
firmante del CL 2007 que no sea el del foro, como aquí sucede. Sin cuestionar la competencia de 
los Tribunales de Ginebra como domicilio de la demandada MSC S.A. (“MSC domiciliada en un 
Estado vinculado (Suiza), este país (sic) sería el competente para conocer de la demanda ; 

aplicación del art. 5.1º 
manera alternativa al foro del domicilio del demandado en Ginebra (“no contiene una regla 
preferente a la del art. 2, sino una regla especial
de acuerdo con lo dispuesto en el contrato, la prestación principal o característica, que en materia 
de transporte marítimo de mercancías, se corresponde con el lugar de prestación del servicio, en 
el caso, España, donde se entrega la mercancía (STJUE 11 18, As. C– Zurich: lugar 
de expedición o entrega). Como supuesto que es del art. 5.1.b CL 2007, se aparta de la regla 
general de separabilidad de las acciones del art. 5.1º.a CL 2007 (lo mismo, art. 22 quinquies.a 
LOPJ), basado en el lugar de cumplimiento de la obligación que sirve de base a la demanda 
(determinado por el contrato o, en su defecto, por la lex contractus), para concentrar las acciones 
en el lugar de su prestación del servicio de transporte decidido en el contrato (o, en su defecto, de 

ex lex contractus). Actúa correctamente, pues, e
oposición 

relativos al art. 5.1º CL 2007.  
B) Al igual que el art. 7.1º Reglamento 1215, la competencia atribuida a través del art. 5.1º CL 

(el art. 5.1º CL 2007 se refiere a los Tribunales del lugar, no a los del Estado parte
art. 2 CL 2007, v.gr.

encargadas de distribuir territorialmente la competencia, siquiera como rol complementario 
(también, v.gr., Reglamento v.gr., Reglamento 

Tribunales españoles 

competencia territorial). 
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5. A) 
Londres, alegada por MSC S.A. en su declinatoria, que en instancia se descarta, siguiendo el 
argumento de Reale, inaplicable el art. 23 CL 2007 por no formar parte el Reino Unido del 

Reglamento 

 noviembre 2000, Coreck
tenemos un art. 22.ter.4 LOPJ, inexistente antes de la reforma de la LOPJ de 2015 (importante 
problemática anterior), que recoge la eficacia derogatoria o suspensiva de este tipo de cláusulas, 
incluso cuando afecte a la competencia atribuida por el CL 2007 (o Reglamento 
como es el caso (v.gr., SAP Barcelona de 4 2017): obligación de suspensión del 
procedimient

spensión puede 
ser sine die). Sin efecto esta exclusión de la competencia de los Tribunales españoles de afectar a 

prorrogatio fori (art. 22.ter.5 LOPJ), que no 
es el caso del transporte marítimo: a pesar de la exigencia del legislador español de “que una 
norma expresamente lo permita  

v.gr., en sede de 

problemática que genera el art. 468 LNM, que en

utilización del buque o en los contratos auxiliares de la navegación 
“

, el art. 23 CL 2007 

del sector, v.gr.

ogéneo: AAP Barcelona de 18 marzo  2022, aplicando CL 
2007...).  

B) 
de MSC S.A. en la declinatoria debería conducir a la declinación de la competencia de los 

º CL 2007: el art. 
exclusiva de los Tribunales elegidos. El TJUE (asunto Coreck) 

abre la posibilidad de 
nacional aplicable, se subroga en la posición de la parte originaria (si no, verificación de la 

xigencias formales del art. 23 CL 

LNM; p.e., AAP Valencia de 8 noviembre 2016, con RU todavía UE; todo ello, a la espera del TJUE, 
– –347 Maersk Mafre), pasando por el 

 de la domiciliación de al menos una de las partes en un Estado vinculado por el CL 2007, 
Reglamento 1215, 

operativo con independencia del domicilio de las partes. 
 

Javier MASEDA RODRÍGUEZ* 
 

 
* Profesor Titular internacional privado. Universidad de Santiago de Compostela. 
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 LA FALTA DE COMPETENCIA INTERNACIONAL DEBE REALIZARSE MEDIANTE LA DECLINATORIA PARA EL 
CASO DE QUE EL TRIBUNAL NO LA HAYA APRECIADO DE OFICIO EN EL MOMENTO DE RESOLVER SOBRE LA 
ADMISIÓN A TRÁMITE DE LA DEMANDA  

 

COMPRAVENTA INTERNACIONAL 
 

70. CUANDO SE TRATE DE UNA COMPRAVENTA DE MERCADERÍAS EL TRIBUNAL COMPETENTE ES EL DEL LUGAR 
DEL ESTADO MIEMBRO EN EL QUE, SEGÚN EL CONTRATO, HUBIEREN SIDO O DEBIEREN SER ENTREGADAS LAS 
MERCADERÍAS (AAP Sevilla 8ª 2 noviembre 2022) 

71. NO HA LUGAR A LA RESOLUCIÓN DEL CONTRATO DE COMPRAVENTA INTERNACIONAL DE PLUMA DE CERDO 
IBÉRICO ESTANDO EN DISCUSIÓN EL PRECIO DEL COSTE, DEL FLETE Y DEL SEGURO HASTA EL PUERTO DE BUSAN 
( ) 

 

CONTRATOS  
 

72. PESE A EXISTIR UNA ESTIPULACIÓN NEGOCIAL QUE DECANTA EL POSIBLE CONOCIMIENTO DE UN 
INCUMPLIMIENTO HACIA LA LEY BRASILEÑA, LA NATURALEZA TUITIVA DE LA LEY  SE DECANTA POR LA 
APLICACIÓN DE LA LEY ESPAÑOLA (SAP Murcia 1ª 10 octubre 2022) 

73. AUNQUE LA CLÁUSULA CONTRACTUAL QUE DESIGNA COMO LEY APLICABLE LA RUMANA, LAS PARTES, 
TÁCITAMENTE, HAN DEJADO SIN EFECTO DICHA CLÁUSULA Y HAN SOMETIDO EL CONTRATO AL DERECHO 
ESPAÑOL (SAP ) 

 

DERECHO DEL TRABAJO 
 

74. COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES ESPAÑOLES PARA EL CONOCIMIENTO DE LA DEMANDA POR DESPIDO DEL 
TRABAJADOR QUE HABÍA SUSCRITO UN CONTRATO DE EMBARQUE (STSJ País Vasco Soc 1ª 12 abril 2022) 

75. EL TRIBUNAL SE ENCUENTRA FACULTADO PARA APLICAR DE OFICIO LAS NORMAS DE CONFLICTO 
CORRESPONDIENTES A LA LEY APLICABLE AL CONTRATO DE CESIÓN DE CRÉDITOS  

76. LA LEY ELEGIDA NO PUEDE PRIVAR AL TRABAJADOR DE LA PROTECCIÓN QUE LE ASEGUREN LAS 
DISPOSICIONES QUE NO PUEDEN EXCLUIRSE MEDIANTE ACUERDO EN VIRTUD DE LA LEY DEL PAÍS DONDE 
REALIZA SU TRABAJO HABITUALMENTE  

77. LA APLICACIÓN DE LA INMUNIDAD DE JURISDICCIÓN EXIGE QUE HAYA DE EXPLICARSE RAZONABLEMENTE 
DE QUÉ MODO EL PROCESO DE IMPUGNACIÓN DE UN DESPIDO DE UN TRABAJADOR ADMINISTRATIVO PUEDE 
PONER EN RIESGO LA SEGURIDAD DEL ESTADO (STS Soc 1ª 10 noviembre 2022) 

78. NO CONCURRE EN EL CASO LA EXCEPCIÓN PREVISTA EN EL ART. 10.2º D), LO  AL TRATARSE DE 
UN PROCESO QUE TIENE POR OBJETO EL DESPIDO DEL TRABAJADOR AUNQUE UNA AUTORIDAD COMPETENTE 
DEL ESTADO EXTRANJERO HAYA COMUNICADO QUE ESTE PROCESO MENOSCABA SUS INTERESES DE SEGURIDAD 
(STS Soc 1ª 30 noviembre 2022) 
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DERECHO MARÍTIMO 
 
 VALIDEZ Y EFICACIA DE LA CLÁUSULA PARAMOUNT A TENOR DEL ART. 3 DEL REGLAMENTO ROMA I (STS 

 
 
Observaciones: 1. La decisión de la Sala Civil del TS se centra en la controvertida cuestión de la 

determinación de la normativa aplicable a un contrato de transporte marítimo de mercancías 
signatario. A 

paramount. Al llegar las mercancías dañadas a destino, el comprador demandó al consignatario. 
La primera instancia desestimó la demanda, pero la Audiencia Provincial revertió su decisión, 

 
l sector del 

ecta su operatividad tanto en el 
plano estrictamente mercantil como en la dimensión normativa conflictual. La suma de bloques 
normativos en presencia de fuente convencional, institucional e interna que convergen en 

 
a la autonomía de la voluntad de las partes. En particular, el inagotado debate en torno al 

centrado en el binomio porteador versus 
secuencia de textos normativos. 

3. 

rato. Verificar el papel 

referencia a la evolución de la disciplina internacional en materia de transporte marítimo 
internacional de mercancías, la relevancia de la autonomía privada en el ámbito conflictual exige 
como reflexión previa atender a la variada tipología de cláusulas en presencia en este sector de 
la contratación internacional, de forma que no cabe dogmatizar en abstracto acerca de su 

fenómeno de las cláusulas paramount rio partir de la 

prestación del transporte marítimo. 
El propósito fundamental originario de esta categoría de cláusulas paramount era el de 

disposiciones convencionales; c
 Paramount se llama o invoca a la aplicación 

tanto de normas (o de una parte de su texto) 
determinado por un transporte específico como de soluciones convencionales vigentes en la 
materia en el caso análogo de que un transporte no entre dentro del ámbito de aplicación de 
norma alguna. Por consiguiente, cabe afirmar que la cláusula paramount pretende extender la 
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aplicación del sistema de deuda por responsabilidad que con carácter imperativo se recoge en la 
normativa uniforme convencional. 

4

Código de comercio vs. 
motivo troncal, clave del recurso de casación invocaba 

paramount del conocimiento de embarque únicamente el 

de la cláusula paramount contenida en el contrato de transporte preveía que “a) Las Reglas de La 

 agosto 
lugar de carga, serán de aplicación en este conocimiento de embarque. b) Comercializaciones 

–
 

febrero – Re – se aplicarán obligatoriamente las disposiciones de la 
. 

5. La parte recurrente consideró que, conforme al art. 3 del Reglamento 
Reglamento Roma I, que incorpora en su ámbito de 

º 
Cc 
erga omnes del RR paramount incorporada al 
conocimiento de embarque, por lo que únicamente resultaría de aplicación el Convenio de 

asimilación de la responsabilidad del consignatario a la del naviero. 

aplicable (en este caso, la cláusula paramount RRI. En 
º 

del mencionado RRI 

RRI, “no afectará 
a la aplicación de los Convenios internacionales en que sean parte uno o más Estados miembros 
en el momento de la adopción del presente Reglamento 
materia de obligaciones contractuales . 

– paramount 

convencionales, en convivencia con otros criterios, como el lugar de emisión del 

Es decir, la tan citada cláusula es uno de los factores que permite aplicar la normativa de 
–

convencion
paramount. 

– .; señala, en particular, 
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7. Cabe recordar que el Convenio de Bruselas fue modificado por el Protocolo de 23 febrero 

– –  febrero  noviembre 
nº 36 11.2.1

º 
1.5º Cc “Convenio  el Convenio de 

la incorporación de la nueva normativa 
uniformadora internacional suponía la plena aplicación del Convenio de Bruselas expresado (con 

ctica derogación de éste, o cuando menos en los casos en que fueren 
–  

–

expuesto, la sentencia del TS señala que no se acepta la alegación de que la aplicación de la 
 – 

en virtud de la cláusula paramount, consignada en el conocimiento de embarque, en relación 
Fiel por tanto a su doctrina, el TS considera que se trata 

en realidad de un falso dilema, puesto que la aplicabilidad en España del Convenio de Bruselas 
–

aplicación de la LTM ni del CCom. 

porteador 

(LNM). La ratificación por parte de España del Convenio de Bruselas que unificaba ciertas 

no supuso que sus disposiciones fuesen normas materiales internas, puesto que no era self–
executing  diciembre 

imperativas con la finalidad de proteger al cargador. El art. 10 LTM preveía que “toda clausula, 
convenio o acuerdo en un contrato de transporte que exonere al porteador o al buque de 
responsabilidad por perdida o daños relativos a las mercancías que provengan de negligencia, 

puesta ; además, el art. 13 de la propia LTM disponía que “el porteador podrá libremente 

cargador
tener en cuenta que la LTM no regulaba de manera completa el contrato de transporte 
marítimo por lo com, remisión que 
planteaba controversias.  

10. El argumento troncal en el que se basa el TS para sustentar tal tesis radica en que la LTM 
– – tenía por 

expresamente así) que el efecto de la cláusula paramount consiste en introducir en el clausulado 
contractualmente convenido una “referencia  expresa al texto convencional o a (en nuestro caso) 

por referencia que se efectúa vía cláusula paramount tiene un mero efecto “declarativo  al 
limitarse a recordar su aplicabilidad. 
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Sin embargo, no debe olvidarse que el análisis de la función conflictual de las cláusulas 
paramount exige, por un lado, una permanente referencia a la evolución normativa 

variada tipología de las cláusulas empleadas en la práctica contractual del sector. Por todo ello no 
resulta factible unificar ex ante 

onvenio modificado por los Protocolos sucesivos 
aprobados) o interna que sirva de cobertura a tal práctica contractual. 

11
LTM no fue formalmente modificada para transponer los Protocolos modificativos del originario 

 relación entre esas normas. 

sería más lógico mantener que, al ser la disposición normativa interna o nacional que incorporó 

mismos la voluntad contractual manifestada en una cláusula paramount 
a nivel internacional como criterio delimitador del ámbito de aplicación de la normativa 
uniforme, como si ésta resultara aplicable ex propio vigore. 

 
Juan José ÁLVAREZ RUBIO * 

 

DIVORCIO Y SEPARACIÓN 
 

80. FALTA DE COMPETENCIA INTERNACIONAL EN UN DIVORCIO ENTRE UNA PERSONA CON NACIONALIDAD 
ECUATORIANA, CON DOMICILIO EN FERROL, CONTRA OTRA CON NACIONALIDAD BRITÁNICA, CON DOMICILIO EN 
LONDRES (AAP A Coruña 5ª 14 septiembre 2022) 

81. YERRA EL JUEZ DE INSTANCIA CUANDO INDICA QUE NO SE HA APORTADO, DEBIDAMENTE LEGALIZADO Y 
APOSTILLADO, LA SENTENCIA DE DISOLUCIÓN DEL VÍNCULO POR DIVORCIO PROCEDENTE DEL JUZGADO CUARTO 
DE FAMILIA BUCARAMANGA (COLOMBIA )  

82. APLICACIÓN DEL DERECHO ESPAÑOL AL DIVORCIO DE UN MATRIMONIO CONTRAÍDO POR LOS LITIGANTES 
EN EL REINO DE MARRUECOS (SAP Lleida 2ª 17 octubre 2022) 

83. COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES ESPAÑOLES SOBRE LAS MEDIDAS DE RESPONSABILIDAD PARENTAL DE 
LOS HIJOS MENORES DEL MATRIMONIO, PERO NO PARA EL DIVORCIO Y LOS ALIMENTOS DE LOS HIJOS MENORES 
(AAP  

84. COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES ESPAÑOLES PARA CONOCER DE UNA DEMANDA DE SEPARACIÓN DE 
MATRIMONIO CONTRAÍDO EN MARRUECOS, RESPONSABILIDAD PARENTAL Y ALIMENTOS (AAP Barcelona 12ª 
10 noviembre 2022)  

85. LITISPENDENCIA INTERNACIONAL HASTA EN TANTO NO SE ESTABLECIERA LA COMPETENCIA DEL ÓRGANO 
JURISDICCIONAL BÚLGARO ANTE EL QUE SE INTERPUSO LA PRIMERA DEMANDA DE DIVORCIO APLICABLE (AAP 

) 

 
* Catedrático internacional privado. . 
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86. EL JUZGADO NO MENCIONÓ EL REGLAMENTO (CE) Nº  NI EL PROTOCOLO DE LA HAYA DE 2007,Y 
APLICÓ INCORRECTAMENTE EL CC ESTATAL EN LUGAR DE APLICAR LA LEGISLACIÓN PROPIA DEL LUGAR DE 
RESIDENCIA, EL CÓDIGO CIVIL DE CATALUNYA (SAP Barcelona 12ª 13 diciembre 2022) 

87. EN EL SUPUESTO DE AUTOS TANTO LA DEMANDANTE COMO SU HIJO CONSTAN EMPADRONADOS EN LA 
CIUDAD DE CÁDIZ SOBREPASANDO LOS PLAZOS RESEÑADOS EN LA NORMATIVA EXPUESTA, POR TODO LO CUAL 
PROCEDE LA DECLARACIÓN DE LA JURISDICCIÓN ESPAÑOLA CONOCER DEL DIVORCIO (SAP Cádiz 5ª 13 
diciembre 2022) 

88. BASTA CON APORTAR LOS DOCUMENTOS EXTRANJEROS QUE, NUEVAMENTE, HABRÁN DE VALORARSE A 
EFECTOS DE PRUEBA EN UNA DEMANDA DE DIVORCIO DE MATRIMONIO CONTRAÍDO EN CUBA (AAP Almería 
1ª 21 diciembre 2022) 

8  NEGATIVA A HOMOLOGAR UNA SENTENCIA DE DIVORCIO DICTADA POR EL JUZGADO DE FQUIH BEN SALAH 
(MARRUECOS) (AAP Zaragoza 2ª 22 diciembre 2022) 

0. COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES ESPAÑOLES PUES CONSTA ACREDITADO DOCUMENTALMENTE QUE LA 
ACTORA HA VENIDO RESIDIENDO HABITUALMENTE EN TERRITORIO ESPAÑOL AL MENOS SEIS MESES ANTES DE 
LA PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA DE DIVORCIO (AAP Zaragoza 2ª 1 febrero 2023) 

1. NO DESPLEGANDO EN ESPAÑA NINGÚN EFECTO LA SENTENCIA DE DIVORCIO MARROQUÍ, Y DECLARADA LA 
COMPETENCIA DE NUESTROS TRIBUNALES, NO EXISTE OBSTÁCULO LEGAL ALGUNO PARA DECLARAR LA 
DISOLUCIÓN DEL MATRIMONIO (SAP Madrid 22ª 23 febrero 2023) 

2. LEY APLICABLE AL DIVORCIO DETERMINADA POR EL REGLAMENTO  DE 20 DICIEMBRE 2010 
POR EL QUE SE SOBRE LA LEY APLICABLE AL DIVORCIO Y A LA SEPARACIÓN JUDICIAL (SAP Barcelona 12ª 17 
abril 2023) 

3. NO SE APRECIA COSA JUZGADA AL TRATARSE DE UNA RESOLUCIÓN DICTADA POR UN TRIBUNAL DE PAÍSES 
BAJOS SOBRE MEDIDAS PROVISIONALES EN RELACIÓN CON LA CRISIS MATRIMONIAL DE LOS CÓNYUGES (SAP 
Á 2023) 

 

DOCUMENTO EXTRANJERO 
 

 EL NOTARIO SE EQUIPARA AL JUEZ PARA LA ACEPTACIÓN Y EJECUCIÓN EN OTRO ESTADO MIEMBRO DE LOS 
DOCUMENTOS PÚBLICOS OTORGADOS EN MATERIA DE SUCESIONES MORTIS CAUSA 
diciembre 2022) 

EL DOCUMENTO EXTRANJERO HA DE CONTENER LA LEGALIZACIÓN O APOSTILLA Y LOS DEMÁS REQUISITOS 
NECESARIOS PARA SU AUTENTICIDAD EN ESPAÑA (SAP A Coruña 3ª 18 octubre 2023) 

 

EXTRANJERÍA 
 

 EL REGISTRO CENTRAL DE EXTRANJERÍA DEBE INSCRIBIR A UNA PERSONA DE NACIONALIDAD ALEMANA 
CON GÉNERO “INDETERMINADO  TAL Y COMO APARECE EN EL PASAPORTE DE SU PAÍS (STSJ Andalucía CP 4ª 
23 enero 2023) 
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 EL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE GALICIA CONCEDE LA RESIDENCIA TEMPORAL POR ARRAIGO A UN 
DEMANDANTE CON UN ANTECEDENTE POLICIAL (STSJ Galicia CA 1ª 3 abril 2023) 

 EL TRIBUNAL SUPREMO DECLARA NULO EL ARTÍCULO DEL REGLAMENTO DE EXTRANJERÍA QUE EXTINGUE 
EL PERMISO DE RESIDENCIA TEMPORAL EN ESPAÑA POR AUSENCIA DE SEIS MESES (STS 5  ) 

 EL TRIBUNAL SUPREMO DETERMINA QUE NO SE PUEDE EXPULSAR MENORES EXTRANJEROS NO 
ACOMPAÑADOS MIENTRAS GESTIONAN SU PERMISO DE RESIDENCIA ( ) 

 

FILIACIÓN 
 

100. LA CULPA ESTUVO SOLO DE PARTE DE LA AGENCIA PARA LA CONSECUCIÓN DE UNA GESTACIÓN SUBROGADA 
EN EL EXTRANJERO, POR LO QUE EL CONTRATO ES NULO POR VICIO DEL CONSENTIMIENTO, AL TENER UN OBJETO 
ILÍCITO (SAP Barcelona 17ª 8 septiembre 2022) 

101. LA DETERMINACIÓN DE LA LEY APLICABLE A LA FILIACIÓN POR NATURALEZA SE RIGE POR LA LEY DE LA 
RESIDENCIA HABITUAL DEL MENOR, POR LO QUE SE APLICA LA LEY CATALANA Y NO LA ESTATAL (SAP 
Barcelona 12ª 13 diciembre 2022)  

102. EN MARRUECOS LA ADOPCIÓN DE RECOMPENSA (YAZA) O DE ASIMILACIÓN AL RANGO DE HIJO (TANZIL) 
NO ESTABLECE LA FILIACIÓN Y SE RIGE POR LA NORMATIVA PREVISTA PARA LAS DISPOSICIONES 
TESTAMENTARIAS ( ) (SAP Murcia 5ª 7 marzo 2023 

103. SE PRETENDE LA DETERMINACIÓN DE LA FILIACIÓN DE CADA UNO DE LOS MENORES RESPECTO DE QUIEN 
NI ES SU PADRE BIOLÓGICO NI TAMPOCO ENCARGÓ SU GESTACIÓN, Y ELLO CON AMPARO EN LA LEY ESPAÑOLA 
( ) 

 
Observaciones: 1. El Tribunal Supremo en su sentencia de 16 

recurso presentado por el demandante, en el que solicitaba que ambos, demandante 

 los otros dos 

s 
 Civ

 

 
Los dos motivos en los que se fundamenta el recurso son, en primer lugar, la vulneración del 

art. 131 Cc, 

 de 15 enero 
2014. En segundo lugar, la vulneración del principio del interés del menor, con infracción del art. 
3.1º Convención de la Naciones Unidas, del art. 2.3º 
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desestimación de la demanda de filiación. 
2. Pues 

pretende el demandante es la determinación de la filiación de cada uno de los menores 
respecto de una persona, que ni es su padre biológico, ni tampoco es su padre de intención, pues 
no encargó en ningún caso su 
en el art. 131 Cc. 

de conexión de la norma de conflicto en materia de filiación, º Cc, es el de la 

en España como domicilio del demandado, pues también tendrían residencia en España. Sin 
embargo, 
sino todo lo contrario, pues en varias ocasiones a lo largo del procedimiento se pone de 
manifiesto que el demandado se llevó a vivir con él a México  filiación tiene 
legalmente reconocida. Aunque efectivamente, a partir de la sentencia de primera instancia, las 

no se encuentra en España, sino en México.  

establecimiento de la filiación –lo cual – 
determinación de la filiación teniendo en cuenta todas las circunstancias del caso en cuestión, los 

l demandado, por los argumentos señalados tanto por 
el Tribunal Supremo como por las instancias anteriores.  

En cualquier caso, el Tribunal Supremo, previendo o no que se pudiese plantear esta 

aba en España. 
3. En cuanto a la posesión de estado, que en el art. 131 Cc es título de legitimación, el Tribunal 

 enero 
en cuenta las circunstancias concretas, la posesión de estado, el interés de los menores en 

 

–que nacieron con siete meses de diferencia–, se deriva una posesión 
cial de las paternidades que 

equiparación de todos los niños. 
Pero lo cierto es que ambos progenitores realizaron dos contratos de gestación por 

sustitución diferentes, en virtud de los cuales, cada uno de los litigantes figuraba como el padre 
de intención de dos de los niños. Esto quiere decir que la voluntad procreacional de los mismos, 
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en ese momento, no se llevó a cabo mediante dos contratos de gestación por sustitución, pero en 
el que ambos constaran como padres de intención o padres comitentes, aunque tuvieron la 

genitores decidieron 
adoptar a los niños sobre los que no tenían atribuida la filiación, con el fin de regularizar la 

Panamá.  

r unas 

 

respectivo padre no es suficiente para el establecimiento de un vínculo legal de filiación. Pues, 
para este tipo de supuestos el ordenamiento español establece el cauce de la adopción, que 
tampoco se realizó en su momento. No es el ordenamiento español, por tanto, el que impedía la 

como, posteriormente, no era viable la adopción por la ruptura de la relación, se solicitó el 
establecimiento de un vínculo legal de filiación al margen de las causas previstas por el legislador. 

4. En lo relativo, al segundo motivo de apelación, el interés de los menores, el Tribunal 
Supremo señala que éste no puede tenerse en cuenta genéricamente con la estimación de 
cualquier acción de filiación, pues es el legislador quien, al establecer el sistema de determinación 

enes, la certeza de las relaciones o la 

cultural o educativo que podrían derivar de la paternidad reclamada, por sí mismos, no son 
criterios para atribuir la fil
en cuenta para valorar e interpretar el interés superior del menor cuando de trata de determinar 

e 15 de 
enero, de Protección Jurídica del Menor. 

En cuanto al respeto a la vida familiar con independencia de los lazos biológicos entre 

ba establecerse la 

desde la separación de sus progenitores los menores están perfectamente integrados en sus 
respectivas familias –como se desprende del acta de exploración de 10 enero 2022, ante la 

–. En el mismo acuerdo suscrito en 2016, las partes acordaban un 
“

, convivencia que cesó por la posterior falta de acuerdo entre los progenitores, 
 

Coincidiendo con el fiscal, el Tribunal Supremo señala que con la demanda no se pretende 

supondría la declaración de la filiación pretendida. En todo caso, la cotitularidad de la patria 

constituiría una fuente de conflictos al tener que tomar cada uno parte en las decisiones que 
 

solicitada sol
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educaciones diferentes. 
Por todo ello, el Tribunal Supremo comparte el criterio del fiscal recogido en su informe, en el 

ncia, que se mantiene en apelación 

aquellas personas con las que les une una relación afectiva. La solución consiste en un generoso 
sistema que regula sus relaciones, acordada por ambas partes, que consta de un amplio régimen 

los pro
 

5. La conclusión del Tribunal Supremo es, por tanto, que amparándose en el art. 131 Cc, que 
recoge la posesión de estado, no es posible el establecimiento de la filiación de los menores en 
favor de una persona, que ni es su padre biológico, ni tampoco es su padre de intención, dado que 
no es quien llevó a cabo el contrato de gestación por sustitución. 

 
Mª José CASTELLANOS RUIZ*  

 

104. DETERMINACIÓN JURISDICCIÓN COMPETENTE Y DEL DERECHO APLICABLE PARA PRONUNCIARSE SOBRE 
UNA FILIACIÓN Y ALIMENTOS DE CIUDADANOS VENEZOLANOS  

105. LA DETERMINACIÓN DE LA FILIACIÓN DE LA MENOR CONFORME A LA LEY ESPAÑOL POR POSESIÓN DE 
ESTADO CHOCA EN LOS SUPUESTOS DE GESTACIÓN SUBROGADA CON LA VULNERACIÓN DE LOS DERECHOS 
FUNDAMENTALES DE LA GESTANTE Y DEL NIÑO (SAP Madrid 24ª 27 septiembre 2023) 

 
Observaciones

rceros en la 
procreación a través de la “donación  

sociales que se pudieran plantear, lo cierto es que el recurso a este tipo de técnicas de 

reglas legales de determinación de la filiación, tradicionalmente basadas en el principio paulino 
mater semper certa est  

(BOE 27.5.
“1. Será nulo de pleno 

que renuncia a la filiación materna a favor del contratante o de un tercero. 2. La filiación de los 
ción será determinada por el parto. 3. Queda a salvo la 

posible acción de reclamación de la paternidad respecto del padre biológico, conforme a las 
reglas generales

or del 
ar 

 
* Profesora Doctora Acreditada a Titular internacional privado. Universidad Carlos III de 

Madrid. orcid ID: 0000-0003- -4488. 
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continuidad a esa situación legal en España, bien a través de la tutela por reconocimiento o bien 
a través de la tutela por declaración. 

3. La SAP 

 proceso de 
gestación por sustitución en Ucrania, fruto del cual nace una niña en 2020 en Kiev. Conforme a la 
legislación ucraniana, la filiación de los nacidos mediante gestación por sustitución se determina 
legalmente a favor de los padres de in

dec
parte, reclama la filiación materna de la menor por posesión de estado (art. 131 Cc). El Juzgado 
de Primera Instancia nº 58 de Madrid, en Sentencia de 2 noviembre 2022 estima la demanda de 

Audiencia Provincial de Madrid, en Sentencia de 27 septiembre 2023 ratifica la sentencia de 
TS Civ 31 marzo 2022, con 

fundamentales reconocidos e  Para proteger el 

cauce adecuado para determinar la filiación del progenitor no biológico no es la posesión de 
estado sino la adopción. En ningún momento, la Audiencia Provincial de Madrid entra a valorar 
las circunstancias que rodean el caso concreto. 

tribunal aun teniendo en cuenta que no se encuentra ante un supuesto de validez extraterritorial de 
 Cc, 

supuesto desde el prisma de la excepción de orden público internacional. En segundo lugar, la 
Audiencia Provincial de Madrid no entra a valorar en el caso concreto el interés superior del menor, 

Sentencia de 2 noviembre 
denominador c

determinación de la filiación legal de un menor nacido mediante gestación por sustitución 
c º  

 Cc procedería valorar si, en este caso concreto, podría prosperar la acción de 
filiación por posesión de estado, teniendo en cuenta el interés superior del menor sin atender 

 

declarados competentes los Tribunales españoles para conocer de un litigio derivado de una 
situación privada internacional o cuando se trata de reconocer eficacia en España a 

a 
excepción de orden público internacional tiene por función impedir la creación en España 

español. En este 
sentido, la excepción de orden público internacional actúa como mecanismo de protección 

 española. En el segundo caso, 
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efectos pretenden ser reconocidos en nuestro país no vulneren los principios esenciales que 
e verá a continuación, 

la alegación de la excepción de orden público internacional sólo sería posible si la norma de 
 

p

alegaciones de la parte apelante, – lver la Audiencia Provincial 
de Madrid–, se invoque “

determinados requisitos la gestación subrogada . 
internacional (art. 21 LOPJ), los Tribunales españoles resultarán competentes en virtud de los 
foros contenidos en el art. art. 22 quáter, letra d, LOPJ. Una vez resuelta la cuestión de la 

rnacional de los Tribunales españoles, presupuesto del proceso (art. 

º Cc), mediante la aplicación de las normas 
º CC. 

La norma de conflicto contenida en la mencionada disposición es una norma materialmente 
orientada, inspirada en los principios de favor filii 

España, para resolver la determinación de la filiación legal de la menor en España, resultará de 

la excepción de orden público internacional español. El caso, que aquí se comenta, debe ser 
resuelto de conformidad con la legislación española (Cc

 

Pleno (Sala Civil), de 31 marzo 2022 (ECLI: ES:TS:2022:1153). Y, no podemos pasar por alto esta 

recordar, en este sentido, que por Acuerdo de la Sala Primera del Tribunal Supremo sobre 
criterios de admisión de los recursos de casación, de 27 enero 2017, se vino a crear un nuevo 
concepto de “ . De tal suerte que, desde entonces, existen dos tipos de sentencias 
que no requieren de reiteración para sustentar un recurso de casación: a) las sentencias del Pleno 

 interés 
casacional (art. 487.3º LEC). La consideración de una única sentencia para la formación de 

porque con ello el Tribunal Supremo se arroga una función legislativa que no le corresponde, 

rt. 1.6º Cc). En segundo lugar, en las sentencias 
del Pleno no existe posibilidad de discrepancia a través de votos particulares, adquiriendo 

 
La Sentencia del Pleno (Sala de los Civil) de 31 marzo 2022, que sirve de fundamentación 

este supuesto se solicitaba la determinación legal de la 
filiación materna no matrimonial por posesión de estado respecto a un menor nacido mediante 
gestación subrogada en Tabasco (México). La madre de 
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vinculación biológica con el niño. En el contrato de gestación por sustitución la madre gestante 

parto a cambio de un precio. Además, se incluían una serie de cláusulas totalmente contrarias a 

libertad para decidir sobre el númer
del embarazo, libertad de movimiento, etc. La demanda fue desestimada por el Juzgado de 
Primera Instancia nº 77 de Madrid. Interpuesto recurso de apelación por la parte demandante, la 
Audiencia Provincial de Madrid, en Sentencia de 1 diciembre 2020 acordó declarar a la madre de 

posesión de estado de la relación de filiación; 2) la protección del interés superior del menor, en 
tanto que 

 

estimando que: 1º) La gestación por sustitución comercial vulnera grav

 
explotación sexual de niños, incluidos la prostitución infantil, la utilización de niños en la 

 enero 2018, los 

 la pornografía; 3º) La filiación de los menores, 
debe reconocerse siempre que exista una relación familiar de facto con quien pretende el 

relación relevante. 

español, la determinación de la filiación de los nacidos mediante gestación por sustitución en el 

reclamación de paternidad (art. 10. 3º 

legislación española (art. 176.2.3º Cc) “no tiene carácter absoluto , no siendo “un obstáculo 
excesivo ; 6º) Se impone la filiación adoptiva respecto al progenitor no gestante para 

vulnerado “

titulares de la patria potestad del menor nacido de este tipo de gestaciones . 
º Cc, 

el art. 10.1º 

no en el caso concreto, para afirmar que todos los contratos de gestación por sustitución vulneran 

orden público internacional, insistimos, solo puede aplicarse en el caso concreto, si con ello el Alto 
Tribunal quisiera imponer la adopción como único modo de determinación de la filiación no 
matrimonial de la madre no biológica de los nacidos mediante gestación por sustitución en el 

o de complacencia o el 
mún en el caso de técnicas de 
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madre legal que en su momento manifestó su voluntad de renunciar al 

a un procedimiento de adopción. Y todo ello, porque el TS considera que, en los casos de gestación 

adopción en una media preventiva para evitar el recurso a la gestación por sustitución en el 

nto que el procedimiento de 

 

de una sentencia dictada en Pleno con importantes repercusiones en los Tribunales inferiores 
na falacia. Si bien es cierto que el 

contrato de gestación por sustitución del que trae causa la Sentencia del Pleno del TS vulnera los 

sustitución vulneran gravement
en los Convenios internacionales en los que España es parte, ni todos los contratos de gestación 

s
Informe de las Naciones Unidas que el propio TS cita.  

explotación sexual de niños, incluidos la prostitución infantil, la utilización de niños en la 
 15 enero 2018 

que esta tenga lugar. En el mencionado Informe se establece 
venta de niños de conformidad a la normativa internacional. Pero también indica que la gestación 

luz de la normativa de los 

Estados de  
Para que la gestación por sustitución de carácter comercial puede llevarse a cabo sin que 

 

 

la entrega 

incluso si la madre de alquiler opta por conser
3º) La madre de alquiler no puede estar obligad a renunciar a su condición de madre con arreglo 
al contrato de maternidad subrogad; 4º) Si la madre de alquiler opta, después del parto, por 
renunciar a l
debe ser totalmente gratuito (puntos 72 a 74). 

En un Informe posterior, presentado por la Relatora Especial ante la AG de las UN, el 15 
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interés superior del menor, se recuerda a los Estados su obligación de dar debido cumplimiento 
a la Convención de .12.

 
nacimiento, a un nombre, a adquiri

constitutivos de la identidad al romper el vínculo entre la filiación genética, gestacion

donantes de gametos o la madre subrogante, en particular, registrando únicamente a los futuros 
padres en el certificado de nacimiento, impedirá que el niño nacido mediante un contrato de 
gestación por sustitución tenga acceso a sus orígenes. Se trata de una violación especialmente 
frecuente de los 
se ve agravada en el caso de los contratos internacionales de gestación por sustitución (párrafo 38); 

º,  

gestación por sustitución, tienen que velar por el principio fundamental del interés superior del 

 

regulación

os que se están desarrollando 
  

Mientras tanto, en España, 
 octubre 2010 (BOE 7.10.2010), sin que 

fundamentales de todas 
las partes intervinientes en un proceso de gestación por sustitución, especialmente de los más 

 
 

Aurora HERNÁNDEZ RODRÍGUEZ* 
 

FRANQUICIA 
 
106. LITIGIO DERIVADO DE UN CONTRATO DE FRANQUICIA, DE CINCO AÑOS DE DURACIÓN, PARA EXPLOTAR UNA 
MARCA EN COLOMBIA  

 

INCAPACES MAYORES 
 
107. APLICACIÓN DE LA LEY DE LA RESIDENCIA HABITUAL A LAS MEDIDAS DE APOYO PARA UNA PERSONA CON 
DISCAPACIDAD ORIGINARIA DE PARAGUAY (SAP Barcelona 18ª 20 septiembre 2022) 

 
Observaciones: 

 
* Profesora Titular internacional privado. Universidad de Cantabria. 
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 El número de Sentencias, en general, no es abundante, lo cual resulta acorde 

el art. 255 Cc.  

 o interregional. 

sentencia da muestra de las graves deficiencias argumentales que se detectan en la sentencia 
apelada de primera instancia. A su vez, ella misma, nos muestra ausencias argumentales, 

especial merece la confusión entre las 
“clásico  

 

 
Respecto de la Sentencia apelada, la Audiencia pone de relieve que “

.6º Cc. 

acudido al art. 22 quater de la LOPJ en materia relacionada con las medidas de protección de las 

 

aplicable, con base a lo dispuesto en el .6º Cc. Para ello la sentencia tiene en cuenta dos datos: 
 

.6º que dispone 
que “

“
. 

º 

 
ál de 

 Cc que nos remite a las normas del 
º 

 

ía no serlo. Ello 
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diferentes; amen de la gravedad de obviar nuestro propio sistema de solución de conflictos 
interno.  

Debe tenerse presente, al respecto, la propuesta de Reglamento de la Unión Europea de 
protección de adultos, que es de prever que de lugar a un Reglamento que supondrá un punto de 
inflexión en la regulación española de esta materia. Primero, porque vendrá a corregir la 

es más que probable que como ocurre con el resto de Reglamentos de la Unión Europea, sus 
º 

(vía art. 16  Cc) 
no está adaptado para resolverlos (vid. al respecto “La nueva regulación de la protección de 
adultos en España en situaciones transfronterizas e internas , , 2021 pp.1– “Funciones 

interregional , REDI en prensa).  

.6º Cc, teniendo en cuenta el 

manera directa para seleccionar la norma catalana. Debe insistirse en la importancia de aplicar, 
en todo caso, nuestro sistema de s  

decir la importancia que tiene esta comprobación que debería realizarse de manera sistemática 
“en piloto automático . 

 
María del Pilar DIAGO DIAGO* 

 

INMUNIDAD DE JURISDICCIÓN Y DE EJECUCIÓN 
 

108. UN ACTO DE NACIONALIZACIÓN DE LOS TERRENOS SITUADOS EN PLAYA ESMERALDA HA DE SER 
CONSIDERADO COMO DE IURE IMPERII Y POR ESTE MOTIVO LOS HECHOS OBJETO DE ESTE PROCEDIMIENTO SE 
ENCUENTRAN PROTEGIDOS POR LA INMUNIDAD DE JURISDICCIÓN QUE OSTENTA LA REPÚBLICA DE CUBA (AUTO 
JPI, SECC. 24ª) PALMA DE MALLORCA 27 ENERO 2023) 

 

INSOLVENCIA 
 

 CONCURSO DE ACREEDORES TRANSFRONTERIZO, ENRIQUECIMIENTO INJUSTO Y EJECUCIÓN HIPOTECARIA 
( ) 
 

Observaciones: 1. Unas fincas propiedad de una empresa en concurso domiciliada en España 

a su favor. Pero la administración concursal presenta una demanda por cobro indebid

cción procesal por no contar con la 

 
* internacional privado. Universidad de Zaragoza. 
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12 
sostiene que los tribunales españoles son competentes, observa una falta de competencia 

 

 septiembre 
el Reglamento  2015, sobre 
procedimientos de insolvencia. Nótese que, según su 2, la apertura del concurso es anterior 
a su aprobación, a su entrada en vigor (a los veinte días de su 
aplicación temporal (a partir de 26 Reglamento no tiene 
carácter retroactivo, sino que se aplica únicamente a los procedimientos de insolvencia que se 

porque el Reglamento 
respecto de su antecesor, el Reglamento  2000, que 
resulta aplicable ratione temporis

Reglamento 

presentación de la demanda incidental (en adelante LC), aunque durante la sustanciación del 
procedimie

 

dos cuestiones: por un lado, la calificación de la acción como común o no concursal al efecto de 
aplicar el Reglamento “Bruselas I.bis
Reglamento europeo de insolvencia de 2000; por otro lado, una vez subsumida la acción en el 
Reglamento “Bruselas I.bis , la conc  

 
febrero NK, asunto C– art. 6.1º del Reglamento 

suficiente, pues es sabido que el Tribunal en cada una de sus sentencias acostumbra a recopilar 

no existe una vis attractiva de la competencia de los tribunales del Estado del concurso para 
 

3. En este contexto, la Sentencia destaca que, desde un parámetro sustantivo, la acción 

rsal ni están presentes 

art. 238 TRLC (antiguo art. 71.6º LC), por tratarse de un cobro “en forma extraconcursal . A sensu 
contrario
demanda se integre en la masa activa. Este condicionante no modifica “de manera sustancial la 
naturaleza de tal acción
relevancia. La AP repara, igualmente, en que no se trata de una acción revocatoria concursal, cosa 

llá de las revocatorias. 
A pesar de lo correcto de la argumentación, quizá pasa desapercibido un problema 

debida por 
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incumplimiento de normativa concursal). En este sentido, el TJUE, en su Sentencia de 2 
(SCT Industri

concursal no tenía poderes para acordar la transmisión patrimonial). Y, en aquella ocasión, el Alto 
Tribunal no dudó en una calificación concursal, a diferencia de lo aquí sostenido por la AP. En 
cualquier caso, mi opinión es coincidente con la de la AP respecto de que no son acciones 

“Nota  
Sentencia SCT Industri (REDI LXII, 2010–1, pp. 202–
analizarse desde una lógica de competencia incidental concursal–competencia principal común. 

Reglamento 
“Bruselas I.bis

del concurso, in casu

general–
Reglamento “Bruselas I.bis , que tiene 

Reglamento 
“Bruselas I.bis  
(art. 1.2º).  

necesario entrar en el segundo parámetro de la calificación concursal, el procesal, a saber: la 
vinculación procedimental de la acción con el concurso. No obst

procedimiento concursal, antes o después de sustanciarse este. Por consiguiente, la acción no 
 

cuestionado asunto SCT Industri

art. 54.4º LC. 
H

en el que la AP no repara pero que sí es un buen elemento de reflexión: la falta de competencia 
encia, se estima el recurso de 

se refiere a la legislación proces

distintos del declarante del concurso, como recuerda el propio Reglamento europeo de 
insolvencia, cuando se refiere a resoluciones concursales “incluso las dictadas por otro órgano 

 (art. 32.1º). Pero también es cierto que, si se trata de analizar la falta de vinculación 
curso debe ser un indicio 

a tener en cuenta.  
5. Afirmada la calificación de la acción como no concursal, la AP entiende que los tribunales 

Reglamento “Bruselas I.bis , aspecto al que 

bienes inmuebles radicados en España. Esta se basa, en mi opinión, en el ap. 1 del art. 24, al 
ap. 5, relativo 
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reales ni se vin
 diciembre 2021, HRVATSKE ŠUME 

“no tiene como 
finalidad que se resuelva una controversia relativa a la utilización de la fuerza, el apremio o la 
desposesión de bienes muebles e inmuebles para garantizar la efectividad material de una 
resolución o de un acto . 

6. Al no estar afectada ninguna competencia exclusiva, procede valorar si existe sumisión a 

Por esta razón, la AP se refiere a la norma de competencia general, el domicilio del demandado 
(art. 4), para apuntar que, en principio, los tribunales neerlandeses serían competentes. Pero, 
como alternativa, la AP se refiere a las reglas de competencia en materia contractual, por existir 
un “contrato de apertura de cu . Invoca, en este 
sentido, el art, 7, ap. 1, letra a), por el cual, en materia contractual, es competente el tribunal del 
lugar donde se tiene que cumplir la obligación que sirve de base a la demanda. Entiende que esta 
obligación es la devolución del crédito originario, causante de la iniciación del procedimiento de 

ales españoles son competentes. Es curioso, 
no obstante, que no se concreta por qué se entiende que la obligación base a la demanda debe 

cargan a una oficina bancaria radicada en territorio español.  
Sin cuestionar el esfuerzo de la AP, en este razonamiento se ponen de manifiesto algunas de 

también es verdad que el Reglamento “Bruselas I.bis  
foro de competencia específico para las obligaciones “cuasidelictuales  (art. 7.2º). Y todo ello a 
diferencia del Reglamento “Roma II

tribunal de 
En este sentido, la Sentencia HRVATSKE ŠUME antes citad

contratos, ni en la regla de competencia sobre los cuasicontratos u obligaciones cuasidelictuales. 
e interpretó que la demanda solo podía interponerse ante los tribunales del 

domicilio del demandado, en invocación de la norma general de competencia. A todo ello se unen 
mediatamente 

de la relación contractual previa o si simplemente tiene relación indirecta o colateral. Los 

contractual son normalmente por cumplimiento contractual por exceso o por cumplimiento de 

 

Reglamento “Bruselas I.bis
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la base de su art. 7.2º, y no del 7.1º, como hace la Sentencia. Se trataría de fundamentar la 
competencia en materia cuasidelictual –y el enriquecimiento injusto lo es– por haberse 
producido en España el hecho dañoso –la ejecución judicial indebida y el consiguiente 
incremento patrimonial del demandado–. A esta propuesta podría reprocharse que el TJUE no ha 
querido aplicar el foro cuasidelictual a las ejecuciones indebidas por no haber responsabilidad 
del demandado ni una relación de causalidad con sus conductas. Pero el TJUE no repara en que 
el demandado sí ha contribuido a un hecho dañoso, precisamente por solicitar la ejecución 
indebida y enriquecerse con ella. 

La propuesta aquí sostenida de una competencia basada en el foro cuasidelictual sería una 
forma de asegurar que los tribunales del Estado de ejecución pudieran conocer de una acción de 
enriquecimiento injusto por la ejecución indebida que ellos han propiciado. Si estas acciones 
tienen un fin reparador, parece oportuno que los órganos jurisdiccionales del Estado donde se 
produjo esa ejecución indebida puedan responder a este fin y restituir la situación patrimonial. 
Una cosa es que no tengan competencia exclusiva y excluyente sobre la base del art. 24 
Reglamento “Bruselas I.bis”, y otra muy distinta es que en ningún caso puedan llegar a conocer 
de esta acción o ello se haga depender de casualidades como cuál es el lugar de cumplimiento de 
la obligación contractual. Nótese que en este caso el enriquecimiento injusto se vinculaba al 
privilegio con el que se tenía que ejecutar el crédito. El hecho dañoso por tanto nacía de la 
ejecución en sí misma y no del contrato previo. 
 

Ángel ESPINIELLA MENÉNDEZ* 

 

MATRIMONIO 
 

110. HAY INDICIOS MÁS QUE EVIDENTES DE LA FALTA DE INTENCIÓN DE CONTRAER AUTÉNTICO MATRIMONIO 
POR PARTE DE UN NACIONAL ESPAÑOL Y DE UN NACIONAL VENEZOLANO (SAP Barcelona 1/ª 11 enero 
2023) 

111. CONTRADICCIONES ANTE LA ENCARGADA DEL REGISTRO CIVIL QUE DENIEGA LA CELEBRACIÓN DE UN 
MATRIMONIO EN EL CONSULADO DE ESPAÑA EN RABAT (SAP Burgos 2ª 23 enero 2023) 

112. NO SE ACREDITA SUFICIENTEMENTE QUE EL DEMANDADO CONTRAJERA MATRIMONIO PRESTANDO UN 
CONSENTIMIENTO APARENTE CON LA SOLA FINALIDAD DE OBTENER DETERMINADOS PROPÓSITOS OCULTOS, 
COMO LA OBTENCIÓN DEL PERMISO DE RESIDENCIA O NACIONALIDAD ESPAÑOLA (SAP Huesca 1ª 22 marzo 
2023) 

113. NO SE HA ACREDITADO QUE SE EXCLUYERAN DELIBERADAMENTE LOS EFECTOS DEL MATRIMONIO DEL 
ART. 68 CC NI QUE LA EXCLUSIVA FINALIDAD DEL DEMANDADO FUERA ACCEDER A LA RESIDENCIA Y 
NACIONALIDAD ESPAÑOLA (SAP Madrid 22ª 16 junio 2023) 

114. LOS DATOS PERMITEN CONCLUIR QUE SE TRATÓ DE UN MATRIMONIO SIMULADO AL CONSIDERARSE QUE 
NO SE LLEGÓ A EMITIR POR LOS CONTRAYENTES UN VERDADERO Y REAL CONSENTIMIENTO, SIENDO 
ABSOLUTAMENTE NULO (SAP Madrid 20ª 30 junio 2023) 

115. PARA LA DENEGACIÓN DE LA INSCRIPCIÓN DEBEN CONCURRIR DE FORMA SOBREVENIDA A LA 
CELEBRACIÓN DEL MATRIMONIO DATOS NUEVOS QUE PUEDAN DAR LUZ SOBRE LA SIMULACIÓN (SAP 
Barcelona 18ª 5 julio 2023) 

	
* Catedrático de Derecho internacional privado. Universidad de Oviedo. 
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MENORES 
 

116. PROCEDE LA RESTITUCIÓN PUES EL TRASLADO DE LOS MENORES SE PRODUJO CON INFRACCIÓN DE LOS 
DERECHOS DE CUSTODIA ATRIBUIDOS POR RESOLUCIÓN JUDICIAL A UNA INSTITUCIÓN FRANCESA (SAP Oviedo 

 

117. LA AP DE ALICANTE CONSIDERA ILÍCITA LA RETENCIÓN DE LA MENOR EN TERRITORIO ESPAÑOL AL TENER 
SU RESIDENCIA HABITUAL . EN REPÚBLICA DOMINICANA Y ORDENA LA RESTITUCIÓN INMEDIATA Y 
CONSIGUIENTE TRASLADO ( ) 

 
Observaciones: 

or ilícitamente trasladada a 
España por su progenitor presentada por la Abogacía del Estado, en tanto que Autoridad Central 

su regreso a su país natal, República Dominicana. En octubre del 2020, 
nuevamente, su progenitor vuelve a República Dominicana para trasladar a la menor a España. 
Consta, en documentos públicos otorgados ante notario, que la madre, tutora legal de la niña, 

 
noviembre 
padre no devuelve a la menor a su país natal. Esta circunstancia, que supone el incumplimiento del 
compromiso adquirido por su progenitor, conlleva que, en marzo de 2022, se demande la 
restitución de la menor. La Sala determina, en primer lugar, la aplicabilidad al supuesto planteado 
del procedimiento previsto en los arts. 778 quater a 778 sexies LEC en la medida en que se trata de 
un traslado o retención ilícita subsumibl

recurrente, fundamenta el recurso de apelación presentado frente a la sentencia estimatoria de 
la instancia. En primer lugar, sobre el error en la valoración de la prueba en cuanto a la 

encontrándonos ante un recurso de apelación, cuando se trata de valoraciones probatorias la Sala 

ncia argumenta la determinación 

la madre solo un traslado temporal a España comprometiéndose el padre, según consta en la 
documentación obrante, a devolver a 
invalidez de la referida documentación sin embargo no acredita tal extremo. En relación con el 
segundo motivo, relativo a error en cuanto a la calificación del traslado como ilícito, considerando 

vista de la prueba practicada, afirma que el consentimiento de la madre permite calificar el 
trasladado de la menor como acto lícito. No obstante, la madre autoriza un traslado temporal, 
encontrándonos ante una retención ilícita derivada del incumplimiento por el padre de su 
compromiso de retornar a la menor a República Dominicana en septiembre de 2021. 
Incumplimiento que implica, además, que el padre decida unilateralmente la residencia de la menor 

en los arts. 1  
 

MARÍA MERCEDES SABIDO RODRÍGUEZ* 
 

 
* Profesora Titular internacional privado. Universidad de Extremadura. 
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118. SE ESTIMA LA DEMANDA INTERPUESTA POR EL ABOGADO DEL ESTADO DECLARÁNDOSE ILÍCITO EL 
TRASLADO A ESPAÑA DEL MENOR Y ORDENÁNDOSE SU RESTITUCIÓN Y REGRESO AL LUGAR DE SU RESIDENCIA 
HABITUAL INMEDIATAMENTE ANTERIOR A LA LLEGADA A ESPAÑA, EN LITUANIA (
2022) 

 CONCURREN LOS SUPUESTOS DEL ART. 3 DEL CONVENIO DE LA HAYA DE  AL HABERSE PRODUCIDO 
LA RETENCIÓN DE LAS MENORES CON INFRACCIÓN DE UN DERECHO DE CUSTODIA (SAP Alicante 6ª 7 
septiembre 2022) 

120. NO RESULTA ACREDITADO QUE EL PADRE DEL MENOR TENGA ATRIBUIDA SU CUSTODIA CON LOS 
REQUISITOS PREVISTOS EN EL ART. 3 CH  POR LO QUE NO PROCEDE EL RETORNO Y RESTITUCIÓN DEL 
MISMO A EE UU (SAP Toledo 2ª 15 septiembre 2022) 

121. PESE A QUE LA APELANTE SUSTRAJO ILEGALMENTE A LA MENOR DE LA REPÚBLICA DE PANAMÁ DONDE 
RESIDÍA NO PROCEDE LA RESTITUCIÓN PORQUE DE HECHO SE ENCUENTRA YA INTEGRADA EN ESPAÑA (SAP 
Granada 5ª 15 octubre 2022) 

122. LA PROTECCIÓN DEL INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR EN LA JURISPRUDENCIA CONSTITUCIONAL Y LA 
ESPECIAL VULNERABILIDAD DEL MENOR EXTRANJERO NO ACOMPAÑADO (
octubre) 

 
Observaciones TC nº 

24 de octubre, era el auto del Juzgado de Primera Instancia nº 45 de Barcelona, dictado el 25 
2018, en el procedimiento de oposición de medidas de protección de menores que acordó la 
inadmisión de la demanda en un procedimiento de oposición a la resolución administrativa, por 

ición prevista en el 
º CE), en su 

vertiente d

mo consecuencia una 
denegación de acceso al procedimiento, que le impedide oponerse a la resolución de cierre del 

 momento posterior a la interposición del 

emente, su edad.  

Administración, debiendo permanecer el interés superior del menor por encima de todo. Si bien, 
el interés superior del menor debe protegerse en cada caso concreto, también se debe imponerse 
en relación con el menor en particular que apreciándose en la aplicación práctica de las normas, 
en caso de que no sintonicen, como en el presente asunto, el Tribunal Constitucional debe 
corregir la aplicación radical de las normas. En este contexto, se aprecia esa corrección desde un 

segundo lugar, con la monitorización de los resultados que acarrea la aplicación de tales normas. 

conlleva que se analice el caso desde la relevancia que implica que el demandante sea un menor 
de edad, lo que implica una especial de protección, lo que vino tras la desestimación por la 
Audiencia Provincial del recurso de apelación argumentando que carecía de sentido retornar el 
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4. En cuanto a la inadmisión que “

en amparo impidiendo una decisión sobre el fondo . Se constata que, del examen de las 
actuaciones lo que el recurrente en amparo presentó el 18 2018 fue el escrito inicial del 
proceso, no la demanda en sí. Pese a ello, el 25 

inadmisión porque “

efecto el desamparo previamente acordado, por entender que el demandante no es menor de 
edad

pueda ser “arbitraria, manifiestamente irrazonable o fruto de un error patente, o que esté basada 
en criterios que, por su rigorismo, formalismo excesivo o cualquier otra razón , especialmente, lo 

principios fundamentales del sistema legal. 
5. Con la desestimación de la Audiencia Provincial, se comprueba por parte del Tribunal 

Constitucional “
alegaciones relativas al fondo del asunto, precisamente, porque el escrito inicial que presentó al 

n a 
limine impidió el paso a la fase regulada del art. 780, 3º º LEC, esto es, requerimiento a la 

el emplazamiento al actor, para que diez días, para que presente la demanda. Además, no se tiene 
en cuenta que lo que el recurrente realmente quería impugnar era el decreto de determinación 

e
 

Constitucional es la consideración primordial a la que deben atender todas las medidas 
concernientes a los menores, que tomen las instituciones públicas o privadas de bienestar social, 
los tribunales, las autoridades administrativas o los órganos legislativos, según el art. 3.1º de la 

 
noviembre º CE. 

circunstancia integrante de la identidad de la persona, lo que está 

superior de

observar todos los poderes públicos.  

Observación general n
consideración primordial, en relación al art. 3.1º “es velar por que el 

en cualquier medida que tenga que ver con uno o varios niños, su interés superior deberá ser una 
consideración primordial a que se atenderá. El término “medida  
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proteger a los niños del abandono o los malos tratos
 

6. Por último, debe indicarse que esas medidas de especial protección se refiere, además, al 

iones poniendo 

Darboe y Camara c. Italia donde 
se indica que si un menor, o quien razonablemente alega serlo, resulta erróneamente identificado 

también podría mencionarse la STEDH Mubilanzila Mayeka y Kaniki Mitunga c. Bélgica en 

limitaciones impuestas por la política de inmigración de un Estado, en relación a los menores no 
acompañados. 

7. En definitiva, se aprecia como la sentencia del Tribunal Constitucional viene a corregir los 
resultados de la aplicación práctica de las normas positivas, pues las formalidades no pueden ser 

 

necesidad de proteger el interés superior del menor. 
 

Antonio MERCHÁN MURILLO * 
 

123. LA PERMANENCIA NO CONSENTIDA POR EL PADRE DEL MENOR EN ESPAÑA, CUANDO LA MADRE NO TENÍA 
ATRIBUIDA EN EXCLUSIVA EL EJERCICIO DE LA PATRIA POTESTAD, CONFIGURA EL SUPUESTO DE TRASLADO 
ILÍCITO (SAP Salamanca 1ª 2 noviembre 2022) 

124. SE ORDENA AL PADRE LA RESTITUCIÓN DEL MENOR A SU MADRE EN EL LUGAR DE LA RESIDENCIA DE ESTA 
ÚLTIMA EN BOLIVIA EN EL PLAZO MÁXIMO DE QUINCE DÍAS DESDE LA NOTIFICACIÓN DE ESTA SENTENCIA (SAP 
Huesca 1ª 11 noviembre 2022) 

125. NO EXISTE NINGUNA PRUEBA DE QUE EL REGRESO DE LA MENOR A SUIZA PUEDA COLOCARLA EN UNA 
SITUACIÓN DE PELIGRO FÍSICO O PSÍQUICO PARA LA MISMA, POR LO QUE NO SE PUEDE APRECIAR LA EXCEPCIÓN 
A LA RESTITUCIÓN (SAP Ourense 1ª 14 noviembre 2022) 

126. ILICITUD DEL MANTENIMIENTO DEL TRASLADO DE UNA MENOR Y SU CONSIGUIENTE NO RETORNO A 
ESPAÑA DESDE BRASIL (AAP Valencia 10ª 15 noviembre 2022) 

127. NO OBSTANTE SER ILÍCITO EL TRASLADO DE LOS HIJOS COMUNES DESDE MARRUECOS A ESPAÑA LLEVADO 
A CABO POR LA DEMANDADA, DE ACUERDO CON EL INTERÉS DE LOS MENORES NO HA LUGAR A LA RESTITUCIÓN 
A SU LUGAR DE RESIDENCIA HABITUAL ANTERIOR (SAP Zaragoza 2ª 17 noviembre 2022) 

128. LO DETERMINANTE PARA ASUMIR LA COMPETENCIA JUDICIAL, DE ACUERDO CON LO DISPUESTO EN EL ART. 
8.1º BRUSELAS II BIS DEL REGLAMENTO, ES EL LUGAR DONDE TENGA EL MENOR LA RESIDENCIA HABITUAL 
(SAP Madrid 22ª 13 diciembre 2022) 

 
Observaciones: 1. La sentencia de la Audiencia Provincial de Madrid desestima el recurso 

presentado contra la sentencia de 14 2021 del Juzgado de Primera Instancia nº 22 de los de 

 
*  
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cuantía de la prestación alimenticia que este debe abonar al menor. Contra la citada sentencia, el 
progenitor solicita en el recurso, con carácter principal, que se proceda a estimar la excepción 

se estime la excepción de falta de competencia internacional, se revoque la sentencia de instancia 

conceda a él, así como una reducción de la cuantía alimenticia. 
2. La Audiencia, por tanto, debe resolver, en primer lugar, si los tribunales españoles tienen 

competencia 
la prestación de alimentos, pues el menor residió durante algún tiempo con su padre en Bélgica, 
aunque en el momento de presentar la demanda residiera con su madre en España. La 

el supuesto que se estimase la declinatoria por falta de competencia de los tribunales españoles, 
estos no tendrían que conocer del fondo del asunto. No obstante, la Sala, en contestación a los 

 vez resuelta la competencia, nada dice de la 
 

3. 
Reglamento (CE) 

 noviembre 2003, relativo a la competencia, el reconocimiento 

(Reglamento  demanda aun no podía 
aplicarse el vigente Reglamento  

que el presente Reglamento se aplicará a partir del 1 agosto de 2022). Dentro del ámbito material 
del Reglamento 
medidas de responsabilidad parental (art. 1.2º). En cuanto a los foros aplicables– las 

materias–, la Audiencia fundamenta conforme a las normas siguientes del Reglamento Bruselas 
II bis: el art. 3 (que es aplicable en materia de crisis matrimonial, lo que no es acertado pues los 

una regla especial que se aplica para la modifi
dictado por otro Esta

ntre 
Estados miembros). Teniendo en cuenta la normativa expuesta, la Sala resuelve determinando la 

 abril 
de la presentación de la demanda de las medidas de protección definitivas, el 4 

aplicaría el art. 10 Reglamento Bruselas II bis (aspecto que no aborda la sentencia que 
comentamos). 

4. En consecuencia, aplicando el art. 8. 1º Reglamento Bruselas II bis, la competencia recae en 

sita, desestimando el motivo de denegación del progenitor. Lo 
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diendo de las distintas 

uniforme para los Estados miembros del Tribunal de Justicia de la Unión Europea. En la STJCE 2 
abril –

de 12 2022, C–

  

alimenticias, los tribunales españoles son competentes aplicando el Reglamento 
 diciembre 

ra 
conocer de una acción relativa a la responsabilidad parental, lo es también para resolver en 
materia de la obligación de alimentos (cuando la demanda relativa a una obligación de alimentos 
sea accesoria de esta acción, salvo si esta competencia se basa únicamente en la nacionalidad de 
una de las partes). Por consiguiente, conforme a este foro de conexión, son competentes los 

º Reglamento Bruselas II bis conocen 
de la acción de responsabilidad parental. La sentencia que comentamos no resuelve sobre esta 
cuestión, que no es motivo de recurso, sino que solventa el fondo del asunto.  

6. Determinada la competencia de los tribunales españoles, la segunda gran cuestión que se 

os. Esta cuestión pasa 

la que llegan los tribunales españoles 

instrumentos supraestatales aplicables, que les vinculan. Así, el Convenio relativo a la 

 octubre 
º

 noviembre 2007, que estable en el art. 4.2º, que 

material aplicable, tanto para regular las medidas de protección, como las obligaciones 

conexi

(art. 15.1º 
España, el ordenamiento español es el aplicable para la prestación de alimentos a favor del menor 
(art. 4.2º 
de enero, de Protección Jurídica del Menor (modificado por el art. 1.2º 

º 
cia del 
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relación con la pensión de alimentos que estableció el tribunal de instancia, a cargo del progenitor 
s: desestimando el motivo esgrimido 

por el apelante de que existiera un error material en la valoración de la prueba documental en 
cuanto a la determinación de la pensión alimenticia, que sigue manteniendo en 300 euros 
mensuales. 

 
Ana MORENO SÁNCHEZ–MORALEDA* 

 

 EL INTERÉS SUPERIOR DE LOS MENORES PASA POR MANTENERLOS BAJO LA CUSTODIA MATERNA, SIN 
ESTABLECER RÉGIMEN DE VISITAS ALGUNO PARA CON SU PADRE PUES NO DESEAN VIAJAR A ARGELIA, Y ADEMÁS 
NO CONSTAN LAS CONDICIONES DE VIDA DEL PADRE EN AQUEL PAÍS (SAP Madrid 24ª 15 diciembre 2022) 

130. AL NO CONCURRIR DE NINGUNA DE LAS EXCEPCIONES QUE RECOGE EL CONVENIO DE LA HAYA SE 
DESESTIMA EL RECURSO Y SE ORDENA LA RESTITUCIÓN DE LOS MENORES CON SU MADRE A ISRAEL (SAP 
Barcelona 18ª 13 enero 2023) 

131. LA AUDIENCIA CONFIRMA QUE LA RETENCIÓN DE DOS MENORES CON PASAPORTE VENEZOLANO POR 
PARTE DE SU PROGENITORA, CON DOCUMENTO DE IDENTIDAD DE VENEZUELA, ES ILÍCITA (SAP Madrid 22ª 
13 enero 2023) 

132. EL ART. 12 DEL CONVENIO DE LA HAYA DE  DISTINGUE SEGÚN QUE EL PROCEDIMIENTO DE 
RESTITUCIÓN DE LA VÍCTIMA DE LA SUSTRACCIÓN INTERNACIONAL DE MENORES SE HAYA INICIADO ANTES O 
DESPUÉS DE TRANSCURRIDO UN AÑO DE LA RETENCIÓN (SAP Asturias 6ª 6 marzo 2023) 

133. EJERCICIO EFECTIVO DE LA CUSTODIA Y RESTITUCIÓN DEL MENOR POR TRASLADO ILÍCITO EN CASO DE 
SUSTRACCIÓN INTERNACIONAL (SAP Barcelona 18ª 7 marzo 2023) 

134. EL TRASLADO DE LOS MENORES POR PARTE DE SU MADRE DESDE EL LUGAR EN EL QUE RESIDÍA A POLONIA 
ES ILÍCITO EN EL SENTIDO DEL ART. 3 DEL CONVENIO DE LA HAYA DE 25 OCTUBRE  (AAP Barcelona 
18ª 15 marzo 2023) 

135. DEVOLUCIÓN DE LA MENOR A ARGENTINA PUES EL PODER AUTORIZABA VIAJES AL EXTRANJERO, PERO NO 
UN CAMBIO DE SU RESIDENCIA HABITUAL (SAP Barcelona 18ª 30 marzo 2023) 

136. NO CONCURREN LOS REQUISITOS PARA QUE SE PUEDA DECLARAR LA ILICITUD DE UN TRASLADO O 
RETENCIÓN INTERNACIONAL, PUES NO SE TRATA UNA MENOR CON RESIDENCIA HABITUAL EN ESPAÑA (SAP 

) 

137. CONCURRE UNA DE LAS CAUSAS EN CUYA VIRTUD LA AUTORIDAD JUDICIAL DEL ESTADO REQUERIDO NO 
ESTÁ OBLIGADA ORDENAR LA RESTITUCIÓN DEL MENOR DE ACUERDO CON EL CONVENIO DE LA HAYA DE  
( ) 

138. EN MODO ALGUNO EXISTE PRUEBA OBJETIVA E INDICIARIA DE UN DE RIESGO PSICOLÓGICO PARA LAS 
MENORES, NI QUE LA RESTITUCIÓN LA PUEDA COLOCAR EN UNA SITUACIÓN INTOLERABLE (SAP Madrid 31ª 5 

 

 
* Profesora Titular internacional privado. Universidad de Sevilla. 
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 LA VINCULACIÓN DE LA FAMILIA CON EE UU, AUNQUE LOS NIÑOS HAYAN VIAJADO ALLÍ CON MOTIVO DE 
VACACIONES, ES SUPERIOR QUE LA QUE PUEDEN TENER CON LA CIUDAD DE BARCELONA (SAP Barcelona 18ª 

 

140. APLICACIÓN DEL DERECHO CIVIL LETÓN PARA DETERMINAR SI CONCURRE ILICITUD DEL TRASLADO O 
RETENCIÓN DE LA MENOR EN ESPAÑA  

141. EL CONVENIO DE LA HAYA NO ES CONVENIO DE CUSTODIA, SINO DE RESTITUCIÓN, POR LO QUE LA 
RESOLUCIÓN QUE DEBA ORDENAR LA RESTITUCIÓN SE LIMITA A ACORDARLA DEVOLUCIÓN DEL MENOR AL PAÍS 
EN DONDE RESIDÍA HABITUALMENTE  

142. LA SENTENCIA HÚNGARA QUE CONCEDE AL PADRE LA PATRIA POTESTAD SOBRE EL MENOR DEBE SER 
CONFIRMADA Y POR ELLO ACORDAR LA RESTITUCIÓN DEL MENOR A SU PAÍS DE RESIDENCIA HABITUAL, 
HUNGRÍA  

 
Observaciones: 1. 

residencia, 
en el que solicitaba la autorización para el traslado de la residencia del menor a Alicante, España. 
Antes de conocer la resolución de la petición, la madre llevó a cabo este traslado el 27 agosto de 
2022, sin la autorización para ello del otro progenitor. La resolución de la citada Oficina Comarcal 

 la patria potestad sobre el menor, solicitando el padre la atribución 
 septiembre 2022 el Tribunal Comarcal de Siófok, Hungría, dictó 

 al padre 
debido a los reiterados incumplimientos del régimen de visitas por parte de la madre, destacando 

cer entrega del menor en el plazo de quince días. 
2. 

restitución o retorno de menores por caso de sustracción internacional, la Sentencia del Juzgado 
de Primera Instancia nº 13 de Alicante de 4 2023 declaró la ilicitud de un traslado del 

re, condenándola al pago de las cosas 

 
En el procedimiento de segunda instancia la Sala no admite la documental presentada por la 
madre por no estar comprendida entre la recogida en el art. 778.7º LEC. Por otro lado, tampoco 

Sala que el mismo tenga la madurez suficiente para tener en cuenta sus opiniones por no tener 
 que analizamos, la de la Sección Sexta 

de la Audiencia Provincial de Alicante de 26  
3. En lo relativo a la existencia de la sustracción internacional de menores la resolución de 

 octubre 
civiles de la sustracción internacional de menores, ratificado por Hungría el 7 abril 
España el 16 agosto Reglamento  

a sustracción internacional de menores. 
Ambos instrumentos legales están correctamente aplicados. El primero por su ratificación por 



614                                               ANUARIO ESPAÑOL DE DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO 2023 

AEDIPr, t. XXIII, 2023 
ISSN 1578–3138 

ambos Estados, el segundo porque a tenor de lo establecido en su art. 105.2 del conocido como 
Reglamento Bruselas II ter, el mismo se aplicará a partir del 1 agosto 

 agosto de 2022. 
4. 

 

momento por ningún Reglamento com

mismas. Solamente el Reglamento 

Reglamento Bruselas II ter aplicado en este supuesto decidió no definir el concepto ni concretar 
Reglamento de la 

Comisión Europea sobre filiación aporta por primera vez los criterios para concretar la residencia 
n la propuesta de Reglamento, la 

en el territorio de un Estado miembro, deben tenerse en cuenta otros factores que puedan 

el que se sitúa, en la práctica, su centro de vida. Entre estos factores figuran la duración, la 

es pertinentes varían en función 

intención de los progenitore

concretas, como la compra o el arrendamiento de una residencia en el Estado miembro de que se 
trate. E

“como se desprende de la 
. La resolución no entra a detallar los 

detallado en los primeros apartados de nuestro comentario desprendemos que el menor vivía en 
 s

 
5. El segundo aspecto a analizar es valorar si nos encontramos ante un traslado de la 

madre inició un procedimiento para solicitar autorización para realizar el 

 España de la madre con el niño la oficina comarcal de 

dictó resolución otorgándole la custodia exclusiva al padre. Por ello los dos tribunales afirman 

definido en el art. 3 Reglamento Bruselas II ter, que exigen 
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Reglamento), que el 
traslado “

nte antes de su 
traslado o retención “

. Ha quedado acreditado por las resoluciones 

ocurrió. Por todo ello los dos tribunales consideran el traslado como ilícito. Una vez acreditada la 
el menor a su Estado 

tasadas por el art. 1

la existencia de denuncias de sus familiares contra el padre del niño posteriores al traslado ilícito 
del menor, señalando que el traslado supondría un grave riesgo para el menor por exponerlo a 
un peligro físico o psíquico, lo que según el aparado b del citado precepto motivaría su no 
restitución. Sin embargo, interpreta acertadamente la resolución que ninguna de esas denuncias 

s autos que acredite la 
existencia de conductas por el padre que puedan suponer un riesgo para el niño si retorna a 

el traslado ilícito del menor que le otorgan al 
padre la custodia en exclusiva del menor por los incumplimientos de la madre del régimen de 
visitas. Según los dos instrumentos legales citados son los Tribunales del Estado de la residencia 

 los que tienen la competencia para pronunciarse sobre los aspectos de fondo en 
los procedimientos de custodia del mismo. La resolución analizada finaliza acertadamente 

 toda 

estas excepciones procede confirmar la resolución 
menor a Hungría con el procedimiento que la misma establece. 

 
Lucas Andrés PÉREZ MARTÍN* 

 
143. NO PROCEDE LA RESTITUCIÓN DE LOS MENORES A BRASIL POR LA APLICACIÓN DE LA EXCEPCIÓN PREVISTA 
EN EL ART. 13.3º Y LA INTEGRACIÓN EN EL ENTORNO DEL ART. 12.2º DEL CONVENIO DE LA HAYA DE  
(SAP Barcelona 12ª 6 octubre 2023) 

 

NACIONALIDAD  
 

144. SE DESESTIMA UNA PRETENSIÓN PARA CONTRAER MATRIMONIO CON UNA CIUDADANA DOMINICANA 
SOBRE LA QUE PESABA, AL TIEMPO DE FORMULARSE LA SOLICITUD ANTE EL REGISTRO CIVIL, UNA ORDEN DE 
EXPULSIÓN POR CINCO AÑOS ( ) 

145. CONFIRMACIÓN DE LA AUTORIZACIÓN JUDICIAL PARA VERIFICAR EL TRÁMITE DE JURAMENTO DE LA 
NACIONALIDAD ESPAÑOLA DE LA MENOR, PESE A LA OPOSICIÓN DEL PADRE (AAP Valencia 10ª 15 febrero 
2023) 

 
* Profesor Contratado Doctor. Universidad de Las Palmas de Gran Canaria. 
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146. LA ACTORA ADQUIRIÓ LA NACIONALIDAD ESPAÑOLA DE ORIGEN EN EL MOMENTO DE SU NACIMIENTO Y NO 
LA PERDIÓ CUANDO, AL INSCRIBIRSE SU NACIMIENTO EN EL REGISTRO CIVIL COLOMBIANO, ADQUIRIÓ LA 
NACIONALIDAD COLOMBIANA (STS Civ 1ª 21 febrero 2023) 

147. REQUISITOS PARA ADQUIRIR LA NACIONALIDAD ESPAÑOLA DE ORIGEN POR OPCIÓN CONFORME A LA 
DISPOSICIÓN ADICIONAL SÉPTIMA DE LA LEY  ( ) 

148. DE NUEVO SE DENIEGA LA NACIONALIDAD ESPAÑOLA DE ORIGEN AL NACIDO EN EL SÁHARA ESPAÑOL 
ANTES DE  ( ) 

 
Observaciones. 

asta nuestros días 
en una situación de indefinición en el plano internacional, siendo una de las consecuencias más 

por la nacionalidad española, a la vista de las d

“
de los territorios descolonizados del África española , en Acciones e Investigaciones Sociales, Nº. 

–
día fueron súbditos del Estado español (J. Soroeta Liceras, “La problemática de la nacionalidad de 

, en Anuario Español 
de Derecho Internacional. Universidad de Navarra – 

clara responsabilidad del Estado español en esta cuestión (C. Ruiz Miguel, “Nacionalidad española 
, Revista 

General de Derecho, n  
2. Si analizamos este tema desde la distancia que nos separa con la turbulenta 

en su día 
nacionales españoles por lo que podrían recuperar la nacionalidad española si acreditan los 
requisitos legales exigibles, de acuerdo con alguno de los siguientes títulos de atribución: a) 

 
noviembre 

provistos de “documentación general española ; o bien que encontrándose fuera del territorio 

un año a partir de la entrada en vigor del Decreto, mediante comparecencia ante el Encargado del 
Registro civil de su residencia; b) adquisición de la nacionalidad española por residencia, en base 
al art. 22.2º.a) Cc el cual establece el plazo de residencia de un año respecto del que “
en territorio español ; o, c) consolidación de la nacionalidad española, según lo dispuesto en el 
art. 18 Cc.  

3. La SAP Madrid  16 
 octubre 2021, 

dictada por el Juzgado de Primera Instancia nº 51 de Madrid que confirmó una Resolución de la 
DGRN. Concretamente, la Sentencia de instancia desestimó la demanda en su día interpuesta 
distinguiendo entre las dos acciones planteadas, la primera en cuanto a la pretensión del 

 nacimiento en el territorio del 
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sentencia de 21 
del art. 17 Cc, 

los requisitos que 
exige el art. 18 Cc – –, 
llegando a la conclusión de que el actor no acredita la posesión de estado de nacionalidad 

alza en apelación el demandante sosteniendo, por un lado, el error en la valoración de la prueba 
en cuanto a la acreditación de su posesión de estado como español a los efectos que previene el 
art. 18 Cc 
le fue reconocida con valor de simple presunción la nacionalidad española, denunciando la 

 
4. Señala la Audiencia Provincial de Madrid, en su sentencia de 16 2023, que las 

alegaciones en las que la parte apelante fundamenta su recurso deben ser desestimadas, 

de nueve años acredita la prueba inscrita de su nacionalidad espa
ratificar la conclusión de la sentencia de instancia en el sentido de que desde 2008 que se 
promueve la inscripción en el Registro Civil de Córdob
finalmente se niega por la resolución del Registro Civil Central, no transcurre el tiempo que exige 
el art. 18 Cc, amén de no acreditar igualmente la posesión de la condición de español durante todo 

 2020, en un supuesto relativo a la adquisición de la nacionalidad 

so  agosto sobre opción de la 

formado parte del territorio nacional (A. Ortega Giménez, “
, en , vol. –

323). 
5. La mencionada STS  2020, interpreta el art. 17.1º.c) del Cc, 

en esta norma. En este sentido, interesan también: la SAP Madrid 11 marzo 2022, en la que se 
desestima un recurso de apelación contra la decisión de instancia que a desestimó la demanda, 

 2020, que entiende aplicable al 
 

Cc, Reglamento del Registro Civil, para ello; 
la SAP Navarra 28 2021, que estima el recurso de apelación interpuesto por la Abogacía del 

de 8 febrero 2021 que declaró otorgar al actor con valor de simple presunción, la nacionalidad 
 2020, en la que 

se confirma la decisión de instancia que desestimó la pretensión del actor de inscripción de 

otros preceptos el art. 17.1º Cc; o la SAP Barcelona 11 noviembre 
“
Audiencia Provincial de Barcelona, de 11 noviembre , en Cuadernos de Derecho 
Transnacional, vol. 12, nº 2, octubre 2020, pp. 1110–1118). 
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resulta interesante el voto particular que emite el magistrado Sr. D. Miguel Ángel Lombardía del 
AP Madrid 16 

2023, señalando que respecto de la consideración del demandante como español de origen al 

acional, si bien puede 
implicar que el territorio de las colonias sea un espacio diferenciado del propiamente nacional, 

 agosto 
española en el plazo establecido, norma que resulta contraria al art. 11 CE

Cc que impiden la pérdida de la nacionalidad española fuera de los casos 

 

acido en España en 

tal pronunciamiento.  
 

Alfonso ORTEGA GIMÉNEZ* 
 

 LA AUDIENCIA NACIONAL DENIEGA LA NACIONALIDAD ESPAÑOLA POR LA COLABORACIÓN DEL 
SOLICITANTE CON LOS SERVICIOS DE INTELIGENCIA MARROQUÍES DESDE EL AÑO 2010 INFORMANDO DE LOS 
ÁMBITOS DEL FRENTE POLISARIO (  

150. NO SE ACREDITÓ LA CONDICIÓN DE SEFARDÍ ORIGINARIO DE ESPAÑA POR LO QUE NO ES NECESARIO 
EXAMINAR LA ESPECIAL VINCULACIÓN PARA LA OBTENCIÓN DEL RECONOCIMIENTO DE NACIONALIDAD POR 
CARTA DE NATURALEZA (SAP M  ) 

Observaciones: 1. La presente resolución trae como causa un recurso de apelación interpuesto 
 

enero 2023, por la que se desestima la demanda interpuesta por la parte actora contra Res- 
 

pulsados de España. En la especie, la 
 

acreditado la genealogía sefardí de su apellido (Bernarda) impugnando asimismo la validez 

 “para acreditar el origen 
sefardí es necesario establecer una genealogía que así lo acredite, extremo éste que no se 
desprende de la documentación aportada. Sentado lo anterior, resulta innecesario examinar el 
segundo requisito (la especial vinculación con España) .  

2. A nuestro entender aquí radica el quid 

singular que permite al Estado “controlar  quiénes son sefardíes especialmente vinculados con 
España a los efectos de la concesión de la nacionalidad española por Carta de Naturaleza 

 
* Profesor Titular internacional privado. Universidad . 
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(Instrucción   septiembre 2015). En este sentido, la condición de sefardí deviene 

panoplia de certifi
no exige aportar una genealogía familiar que vincule al solicitante con el linaje 

sefardí originario de España. Antes bien, se trata de un documento más de entre los que permiten 

 15 abril 2021 
Zulima). La 

, en su resolución denegatoria, pone en cuestión la idoneidad de los certificados 
aportados por la solicitante para demostrar su condición de sefardí originario de España. Es decir, 

Bernarda
 

3. Pueden resumirse así (FJ2): (1) sobre el Informe emitido por el Centro de Documentación y 
 respecto del apellido (Bernarda

por otra parte, que no se cumple el requisito de motivación art. 1.2 ap. f) dado que el apellido 
(Bernarda “pero sin vincular genealógicamente 

fardíes expulsados  (FJ 2); (2) sobre los certificados expedidos 
por el Presidente de la Jewish Fderation of Mexico 
de Nuevo México, aunque en principio pudieran ser válidos, no resultan aplicables toda vez que 
dicha autoridad rabínica no ejerce su jurisdicción en la ciudad de residencia habitual de la 
solicitante ni tampoco es el Rabino su ciudad natal 

ón con el certificado 
expedido por la Comunidad Shomer Yisrael–Guardián de Israel, aunque sí radica en el país de 
nacimiento de la solicitante (Colombia), se niega su validez por no ser entidad avalada por la 

o apunte sobre el valor del Acta de Notoriedad. La recurrente 

concede al Notario 
en efecto, la intervención de Notario español en el procedimiento, aunque relevante, es 

 en 
 es el acto que pon 

 

los criterios de valoración de los certificados expedidos por 
situadas en lugares distintos de la ciudad natal o zona de residencia del solicitante (inadmitido 

f) del art. 1.2º 5 en el sentido indicado por la sección 10ª dado que 
aportar una genealogía familiar que vincule al solicitante con el linaje sefardí originario de España. 

  
 

Marina VARGAS GÓMEZ–URRUTIA* 

 

 
* internacional privado (UNED). Esta Nota-

-114611RB-100-Ministerio de Ciencia e Innovación: Protección del menor en las 
crisis familiares internacionales. Análisis del Derecho internacional privado español y de la Unión Europea. IP,s: 
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OBLIGACIONES EXTRACONTRACTUALES 
 

151. LA CLÁUSULA DE CONTRACTUAL DE SUMISIÓN AL DERECHO ALEMÁN NO PUEDE PREVALECER SOBRE LAS 
NORMAS DE CONFLICTO ESTABLECIDAS EN NORMATIVA DEL DERECHO DE LA UNIÓN EUROPEA QUE SON 
IMPERATIVAS (SAP Madrid 21ª 1 diciembre 2022) 

 
Observaciones

calidad de aseguradora de Alamedics GmbH AG, reclamando el pago de una importante cantidad 
de dinero en concepto de indemnización por la ceguera total irreversible bilateral derivada del 

fue sometido el demandante en el Hospital Reina Sofía de Córdoba en el año 2015 de un producto 
sanitario de la marca Ala Octa, fabricado por la compañía asegurada por Allianz, que era defectuoso 

 2015. 
Allianz considera que la reclamación no se sostiene: a su entender, de acuerdo con la cláusula 32 de 

icio de la acción directa frente a la aseguradora 
en el ámbito de un seguro voluntario de responsabilidad 

aseguradora: se amparan en el Reglamento 

 
2. La AP de Madrid considera que, en aplicación del Reglamento 

 
A.– lex causae, resulta un poco confuso, a 

primer lugar, en el art. 4.1º Roma II (FD 3º), cuando dice que “en particular, es aplicable  este 
precepto, lo que le conduce, como supuesto de obligaciones extracontractuales en caso lesiones 

autonomía de la voluntad que también 

aplicable a la responsabilidad por los daños causados por productos defectuosos, en los términos 
de “por su parte, establece el art. 5.1º 
la española  (FD 3º). No estamos seguros de que la AP tenga clara las relaci

v.gr., SAP Madrid 10 diciembre 
Como regla general, el art. 4 Roma II sólo se aplica subsidiariamente, esto es, en ausencia de regla 
especial. Y no es éste el caso en tanto que aquí existe una regla especial relativa a la 
responsabilidad por daños causados por productos defectuosos como es el art. 5 Roma II. Que en 

la residenci
5.1º

gla general sobre una 
materia concreta, como sucede con el criterio del lugar de comisión del ilícito propio de la regla 
general del art. 4 Roma II respecto del ámbito de la responsabilidad por productos en tanto que 

v.gr., español residente en Madrid que sufre 

por las dificultades de concreción del locus (v.gr., medicamento que toma la víctima en el curso 
ecisamente a la 

particularidad de la responsabilidad por productos, combinando distintas conexiones para 
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 art. 4 Roma II. Con todo, la regla 

una excepción sólo al locus damni del art. 4.1º Roma II, no a la posible aplicación preferente vía 
art. 4.2º Roma II de la “sin 

º ), que no es el caso en el supuesto comentado, donde no coincide la 
residencia de la víctima con la del responsable del daño, operando siempre, como conexión de 

 
B.– 

de la responsabilidad por productos, convive el Reglamento 
de 2 octubre 

Reglamento 
que es (de ser posterior, el régimen preferencial varía, trasladada la competencia para negociar 
futuros Convenios desde los Estados soberanos al legislador europeo), concluido con terceros 

su aplicació

º Cc, también al art. 5 Roma II (tampoco parece ver esta 
v.gr., en un caso que también implica a Alamedics 

excluido de su ámbito material (sí lo sería la relación directa entre el adquirente de un producto 
nsable que le transfiere ese producto, como la víctima de un producto 

farmacéutico respecto de la farmacia donde lo adquirió, v.gr., que no es el caso). Otra cosa es que 
posiblemente a partir de las 

el 
presunto responsable ni con el Estado donde la víctima adquirió el producto, si no, e inoperante 

las propuestas por el CH º 

Roma II de unificar las soluciones en el ámbito europeo en aras a la realización del mercado interior: 

v.gr.
miembros, base de la aplicación de estos Convenios anteriores, no debería ser vía para un posible 
forum shopping  

propuestas de inversión de la regla de compatibilidad o, de manera más radical, las 
 en el art. 

º 
v.gr., 

respuestas poco tienen que ver con las reglas generales aplicables vía Roma II. 

Reglamento 

esponsabilidad 
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no contractual. Tal como entiende la AP (FD 3º), no tiene razón la aseguradora, por tanto, cuando 

í la admite (art. 

sólo no es oponible el pacto a terceros, tampoco participó la víctima del daño en la elaboración 

asegurado: la cláusula 32 del contrato de seguro no se encuentra dentro de las cláusulas que 

c
contrato debe ser tenida en cuenta para resolver ciertas cuestiones previas importantes 

 la acción directa, 

no contractual (en esta línea, SAP Gipuzkoa 1 septiembre  diciembre 
 2020; SAP Barcelona 23 septiembre 2020; SAP Salamanca 21 

2021; SAP Madrid 14 marzo 2022; ATS 27 abril 
 septiembre 2015, Prüller–Frey

aplicable al contrato de seguro no admitía la acción directa: “

). Está claro que el art. 18 

favorable a sus intereses en función no solo de la posibilidad de admisión de la acción directa, 

caducidad, legitimación o excepciones oponibles por el asegurador. La posición del asegurador 
es más de

aseguradora debe conocer  es, si contempla la 

vincula la acción directa a lo dispuesto en 

como es el caso que nos ocupa: aunque la acción directa está llamada a fortalecer la posición del 
per

que es lo mismo, Allianz puede prever razonablemente que su posición como aseguradora de una 
compañía como Alamedics que actúa con terceros (la víctima) se vea alterada por la aplicación a 

e infringido por la asegurada a ese tercero. Cosa distinta sería, aunque no es el caso de la 

de responsable optio 
legis 

 

cláusula de salvaguardia del art. 14.1º in fine 
“ . Esta 

ante o ex 
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 límite establecido por 

impedir al asegurador favorecerse de las consecuencias más favorables que sí puede reportarle 

responsabilid
un fraccionamiento normativo: en tanto que elección válida, las relaciones entre responsable del 

 de aplicación solo la 
cuestión relativa a la acción directa, mientras que la posición del tercero asegurador debería 

ello, excepto consentimiento del asegurad
ello, la posibilidad de invocar el art. 14.1º in fine 

ue 

“partes
asegurador en cuanto obligado solidario con el responsable del daño a pagar la indemnización 

al 

asegurado responsable del daño. 
 

Javier MASEDA RODRÍGUEZ* 

 

PROCESO 
 

152. NO SE CONSIDERA ACREDITADO EN AUTOS QUE SE EFECTUASE EL EMPLAZAMIENTO DE LA COMPAÑÍA 
DEMANDADA EN LEGAL FORMA. ASÍ, PARTIENDO DE QUE EL REGLAMENTO CE Nº  (SAP Madrid 

) 

153. DADO QUE NO SE HA EFECTUADO EL EMPLAZAMIENTO CON ARREGLO A LO DISPUESTO EN EL REGLAMENTO 
 TAL INFRACCIÓN AFECTA AL DERECHO DE DEFENSA Y, EN DEFINITIVA, AL DERECHO A UN JUICIO 

JUSTO ( ) 

154. EN APLICACIÓN DEL REGLAMENTO UE  CUANDO SE DESCONOZCA LA DIRECCIÓN DE LA 
PERSONA A LA QUE HAYA DE NOTIFICARSE EN OTRO ESTADO MIEMBRO, ESE ESTADO MIEMBRO 
PROPORCIONARÁ ASISTENCIA PARA DETERMINAR LA DIRECCIÓN (SAP Navarra 3ª 14 septiembre 2023) 

 
Observaciones: 1. La SAP Navarra 14 septiembre 2023, estima el recurso de apelación contra 

la sentencia dictada por el Juez nº 5 de Tudela que decretaba el divorcio de un matrimonio, 

la madre, con régimen de v

progenitores de los gastos extraordinarios de los menores. El recurrente, demandado en la 
 

* Profesor Titular internacional privado. Universidad de Santiago de Compostela. 
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primera instancia, denunció la nulidad de su emplazamiento por edictos en el procedimiento, 
afirmando que el demandante ocultó su domicilio en Francia. No obstante, según consta en el 

emento suficiente como 
Reglamento 

 noviembre 

L 405 de 2.12.2020) –en adelante Regl. 2020 –. 

Reglamento 
 se encontraba en vigor cuando los primeros intentos de emplazamiento 

del demandado dieron resultado negativo (la diligencia del Juzgado de Paz de Corella es 
septiembre 
es octubre 2022). La entrada en vigor del Reglamento data de 1 2022. Afirma la AP que, 
según el art. 1.2º Regl Reglamento no se aplica cuando la dirección de la 

establecido en el art. 
obligación de asistencia que existe entre los Estados miembros para la determinación de la 

os 
organismos transmisores puedan dirigir solicitudes para determinar la dirección de la persona 

Estados miembros presenten solicitudes de información, incluso por vía electrónica, sobre 

directamente a registros con información domiciliaria, bien a otras bases de datos de consulta 
pública mediante un formulario normalizado disponible en el Portal Europeo de e–Justicia; o 
c) proporcionar información detallada, a través del Portal Europeo de e–Justicia, sobre cómo 

las autoridades francesas. 

3. Para reafirmar su postura la AP argumenta que: “

emplazaba por edictos). Por un lado, porque no consta certidumbre ni del contenido del correo 
ni de su eventual recepción por el destinatario. Y, por otro lado, en cualquier caso, porque el 

ar el primer emplazamiento en el proceso civil a 
través de una comunicación electrónica “. La AP en su razonamiento no tiene en cuenta que el 

Regl. 2020
que se observen determinados requisitos, sino que, incluso, permite que la notificación del inicio 

“La notificación electrónica en 
, CDT, vol. 15, nº 2, 2023, pp. 736–766). En 

particular, el legislador europeo supedita el empleo de esta vía de comunicación al cumplimiento 
de una serie de requisitos, a saber: a) que se trate de un medio electrónico que, conforme al 

prestado su consentimiento expreso. 

l
para notificar o trasladar documentos en el transcursos de los diferentes procedimientos 

cumentos se 
 mediante servidos cualificados de entrega 

electrónica certificada en el sentido de lo dispuesto en el Reglamento e–IDAS, o bien puede 
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prestarse respecto de un procedimiento en concreto sin utilizar servicios cualificados de entrega 
Reglamento. En tal caso, se exige la prueba de la 

recepción efectiva del documento por parte del destinatario. A tal fin, el destinatario debe 

recibo o enviando a vuelta de correo un correo electrónico a partir de la dirección de correo 
electrónico proporcionada por el destinatario para la notificación o el traslado. El acuse de 
recibo también puede firmarse electrónicamente (considerando 33 Regl. 2020
cobertura así a las diferentes prácticas existentes entre los distintos Estados miembros de la 
Unión Europea [F. Esteba de la Rosa, “
digitales en la , en Nuevos retos en materia de derechos 
digitales en un contexto de pandemia: perspectiva multidisciplinar 

–
esta vía de notificación sea loable, porque reduce costes en la tramitación del proceso, ello no 

acompañar la prestación del consentimiento, a fin de asegurar que este fuera fruto de una 
  

–o no– 
notificación por correo electrónico fuera válida, la AP debería – – 
comprobado si esta modalidad de notificación es admitida –o no– en Francia. Según la 
declaración emitida por el Gobierno francés, la notificación por medios electrónicos es admitida, 
siempre que se garantice la correcta identificación, la integridad de los documentos transmitidos, 

 
–

  

5. Con todo, aunque se cumplieran todos los requisitos estipulados en el Reglamento quedaría 
por analizar la compatibilidad de este medio de notificación con las más elementales exigencias 

Sentencia dictada el 16 febrero 2021 en el 
asunto S  (Demanda nº 

contemplar esta vía de notificación. No val
admitir la transmisión del escrito que inicia el proceso a través de este medio. 

 
Nuria MARCHAL ESCALONA * 

 

PROPIEDAD INTELECTUAL E INDUSTRIAL 
 

155. LA DEMANDADA ES INFRACTORA DE LAS MARCAS UE DE LA ACTORA, PUES LOS PRODUCTOS QUE 
INCORPORABAN SIGNOS IDÉNTICOS A DICHAS MARCAS TENÍAN COMO DESTINO VALENCIA Y NO ARGELIA (S 
Trib. Marcas UE Alicante 31 octubre 2022) 

  

 
* Profesora Titular internacional privado. Universidad de Granada 

- -I00. 
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RECONOCIMIENTO Y EJECUCIÓN DE 
DECISIONES EXTRANJERAS 

 
156. NO CABE DENEGAR LA ADMISIÓN DE LOS RECURSOS DE CASACIÓN Y EXTRAORDINARIO POR INFRACCIÓN 
PROCESAL PLANTEADOS CONTRA UNA RESOLUCIÓN DE LA AUDIENCIA QUE CONFIRMÓ UN EXECUÁTUR (ATS Civ 

) 

157. SE APRECIA LA EXCEPCIÓN DE COSA JUZGADA MATERIAL, PUES YA EXISTE UNA SENTENCIA CUBANA CUYO 
OBJETO ES IDÉNTICO (ART. 222 LEC)  

158. LA EXCEPCIÓN DE COSA JUZGADA MATERIAL FRENTE A UN NUEVO PROCESO INICIADO EN ESPAÑA [SAP 
Valencia 10  
 

Observaciones: 1. Se presenta recurso de apelación ante la Audiencia Provincial de Valencia 
 2021 dictada por el Juzgado de Primera Instancia n.º 24 de esta 

localidad, por la que se estimó una demanda formulada contra el apelante en la que se acordaron 

Los motivos en los que el recurrente sustentó el recurso de apelación fueron los siguientes: 
rebeldía involuntaria; excepción de inadec

 
2. En el presente recurso la Audiencia Provincial de Valencia consideró que la existencia de 

solicitadas en el proceso recurrido “provoca una cuestión de índole procesal que necesariamente 
, dado que entre los documentos acompañados al mismo se 

encuentra una Sentencia dictada el 13 diciembre 2012 por la Sección de Familia del Tribunal 
Municipal Popular de Centro Habana, Cuba en proceso sumario de alimentos promovido por la 
madre de la menor, por el que se condena al apelante al pago de una pensión alimenticia a favor 

 

“respecto de la resolución a dictar en el presente 

, motivo este por el que las partes deberán acudir 

 como si lo que se persigue es su modificación.  

Provincial procedió a estimar el recurso interpuesto, con la consiguiente revocación de la 

procedimiento de execuátur a efectos de solicitar, en su caso, la modificación de medidas 
o la resolución dictada por el 

Juzgado de Primera Instancia, tras considerar que existe una necesidad ineludible de proceder al 
execuátur previo de la resolución cubana de alimentos en orden a una eventual solicitud su 
modificación. 

 Para empezar, la 

puede plantear un nuevo procedimiento en España, de existir un

decisión en cuestión (AAP Madrid 30 noviembre 2005, modificación de sentencia ecuatoriana).  
Este silogismo es, de primeras, inexacto, pues, aunque es cierto que sin el previo 

 la optar por plantear ex 
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novo 

igatorio algo que 
 

oficio por el tribunal en el marco de un procedimiento, aunque lo que comúnmente suele ocurrir 
6.1.2º LEC. En el presente 

recurso no se aporta ninguna información al respecto, pero según se desprende del fundamento 

actuaciones, motivo por el que fue declarado en rebeldía procesal. Esta declaración obviamente 
 

En relación con la rebeldía procesal es importante destacar que, con independencia de que el 

(art. 500 LEC), este no podrá sin embargo plantear la apelación como si de una contestación a la 
demanda se tratara, dado que en la segunda instancia no se pueden esgrimir excepciones ni otras 
cuestiones que no fueron ni alegadas ni debatidas en la primera instancia (SAP Barcelona 26 
febrero 2016). Tampoco el apelante podrá proponer pruebas en segunda instancia, a menos que 
la rebeldía lo sea por causas que no le sean imputables (art. 460.3º LCE).  

tribunal ad quem 

fundamento que no es imperativo: la necesidad de reconocer con carácter previo la decisión 
 

Nótese, además, que la Audiencia Provincial pasó por alto que la sentencia cubana solo se 

alimentos, lo que, desde la visión que defiende (exigencia previa de execuátur), solo podía afectar 

suspensión del régimen de visitas con el padre. El interés que esta precisión presenta en orden a 

la sentencia cubana, esta excepción solo operaría respecto del pronunciamiento en materia de 
alimentos contenido en la sentencia dictada por el Juez de Primera Instancia de Valencia.  

su posterior modificación, invoca el procedimiento de execuátur como única vía posible para 
conseguir este efecto (SAP Barcelona 18 enero 2012 sobre modificación de sentencia boliviana 
sin execuátur).  

segundo, párrafo cuarto, el propio tribunal identifica como aplicable el régimen de 
ntre España 

en efecto, el previsto en los arts. 44–
º 

alguna de las partes plantee la modificación de la medida de alimentos establecida en la decisión 
cubana en base a un cambio de circunstancias – ribunal en su fallo–, el 
reconocimiento previo de la decisión de alimentos no precisa per se acudir al execuátur, en la 
medida que el actor podrá optar por el reconocimiento incidental o por el execuátur, según 
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estime conveniente. Si el reconocimiento a título incidental o principal de la decisión cubana 

isdiccionales españoles. 

ampoco impedirá que las 
partes planteen una acción de (no) reconocimiento a título principal para demostrar que la 
sentencia cubana no cumple alguno de los requisitos exigidos en el art. 46 LCJIMC, o lo contrario 
(reconocimiento positivo), casos estos últimos en los que siempre se exigirá el recurrir al 
execuátur. Al igual que el execuátur, el reconocimiento incidental precisa comprobar por parte 
de la autoridad requerida si concurre o no alguna de las causas de denegación del reconocimiento 
previstas en la LCJIMC.  

Como cuestión de cierre, conviene referir que la modificación de la resolución cubana de 

 Esta competencia 
quedará determinada por las reglas previstas por el Reglamento 

LOPJ. El art. 3 del referido Reglamento establece en sus distintos apartados foros alternativos en 
los que la autoridad española podría sustentar su competencia, a saber, el foro de la residencia 

accesoriedad  

puesto de relieve la falta de entendimiento que todavía late acerca de cómo interviene la 
ña, cuando este quede 

implica necesariamente acudir al execuátur, 

un reconocimiento incidental o principal, 
capaz de impedir que las partes opten por plantear un nuevo procedimiento ante nuestros 

 
 

Gisela MORENO CORDERO * 
 

 LA SENTENCIA DE DIVORCIO ARGELINA, DICTADA EN REBELDÍA, NO HA SIDO RECONOCIDA EN ESPAÑA, POR 
LO QUE CARECE DEL EFECTO DE COSA JUZGADA (SAP Valencia 10ª 12 septiembre 2022) 

160. DENEGACIÓN DE LA EJECUCIÓN DE UNA RESOLUCIÓN DICTADA POR TRIBUNAL DE UN ESTADO MIEMBRO 
DE LA UNIÓN EUROPEA POR HABERSE DICTADO EN REBELDÍA (  

161. PROCEDE CONCEDER EL EXECUÁTUR DE UNA SENTENCIA MARROQUÍ PUES HAY UNA CONEXIÓN 
RAZONABLE DE LOS LITIGANTES CON EL ESTADO QUE HA DICTADO LA SENTENCIA EN TANTO AMBOS SON 
NACIONALES DE DICHO ESTADO (AAP Barcelona 18ª 13 diciembre 2022) 

 
Observaciones

–06–2023). Los 

marroquíes residentes en nuestro país, principalmente debido a crisis matrimoniales bien 

 
* internacional privado. Universidad de Granada. 
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suscitadas en España o bien resueltas en Marruecos. La eficacia en España de resoluciones de 
divorcio procedentes de Marruecos, que deban reconocerse en España, está supeditada a la 

del art. 23 del Convenio de 

Marruecos de 30 
(LCJI). 

–comentario. En el Auto 13 diciembre 2022, la Audiencia 

Audiencia Provincial de Cádiz verifica correctamente las condiciones del execuátur de acuerdo 

Audiencia Provincial de Valenci

competencia del art. 22 quáter de la LOPJ. Brevemente exponemos cada caso. 
3. En el recurso resuelto por la AP de Barcelona (Auto de 13 diciembre 

solicitado el execuátur de una sentencia de divorcio dictada por el Juzgado de Primera Instancia 
de Casablanca el 13 enero 

“durante el retiro legal  
una compensación en una sola cantidad. En la instancia, el marido se opuso al reconocimiento 
amparando su pretensión en el art. 45.1º Reglamento 
el no reconocimiento la existencia de conceptos “vagos  que no se aplican en nuestro 

nº 7 de 
Badalona que concedió el execuátur aplicando el art. 54.5º LCJI. La Audiencia Provincial se 

de los motivos de no reconocimiento del Reglamento 
del Convenio bilateral con Marruecos, que aplica correctamente declarando el execuátur tras la 

cia, sin que quepa 
excluir la competencia de los tribunales de Marruecos (art. 23) dada la nacionalidad marroquí de 
ambas partes, entendida como criterio de proximidad suficiente de las partes con tribunal de 

sal.  
4. En el recurso resuelto por la AP de Cádiz (Auto 16 enero 

el execuátur de sentencia de divorcio dictada por el Juzgado de Primera Instancia de Tetuán de 
21 septiembre 2017. En la instancia se discutía la firmeza de la sentencia marroquí, la falta de 

la petición por insuficiente prueba documental de los requisitos del art. 23 del Convenio bilateral. 
La Audiencia reexamina la docu
del matrimonio celebrado en Marruecos. Expresamente señala que este reconocimiento no 

correctamente el art. 23 del Convenio para declarar la firmeza e irrevocabilidad de la sentencia 

certificación del Presidente del Tribunal de Primera Instancia de Tetuán).  
5. En el recurso resuelto por la AP de Valencia (Auto 1 marzo 

el execuátur de la sentencia de divorcio dictada por el Juzgado de Primera Instancia de Asila de 
23 
sido dictada en su ausencia. El JPI nº 24 de Valencia acordó el reconocimiento de la resolución 
marroquí. La apelante reitera en apelación sus motivos de oposición. Sin embargo, la Audiencia 
se centra en la falta de competencia del tribunal marroquí “al margen de los motivos de oposición 
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al execuátur, formulados por la apelante  

indebidamente el art. 23 Cc, afirma que el esposo no podía tener nacionalidad marroquí dado que 
había adquirido la española en un momento anterior  
Cc establece los requisitos para la eficacia de la adquisición de la nacionalidad española, sin que 
del mismo pueda derivarse necesariamente la pérdida de la nacionalidad de origen del promotor 

cia 

automáticamente la pérdida de la nacionalidad; (2) utiliza indebidamente los motivos de no 
reconocimiento del art. 46 de la LCJI, ignorando la aplicación del art. 23 del Convenio (apdos. III 

de la LOPJ e ignorando que el art. 23.1 del Convenio prescribe que la competencia del órgano 

V, FJ3). 
6. En definitiva, estas tres resoluciones muestran la errática aplicación del Convenio de 

Cooperación con Marruecos de 30 

 
 

Marina VARGAS GÓMEZ–URRUTIA * 
 

162. LA SENTENCIA DICTADA EN MARRUECOS HA DE SER RECONOCIDA POR QUE SE DAN LOS REQUISITOS PARA 
ELLO PERO OTRA COSA ES LA EFICACIA QUE LA MISMA PUEDA TENER, PUES EXISTE UN MATRIMONIO CIVIL 
CONTRAÍDO EN ENTRE LOS MISMOS ESPOSOS UN DÍA ANTES (AAP Cádiz 5ª 16 enero 2023) 

163. DENEGACIÓN DEL EXECUÁTUR DE UNA DECISIÓN VENEZOLANA SOBRE PATRIA POTESTAD POR HABERSE 
PRONUNCIADO ESTANDO EL RECURRENTE EN SITUACIÓN DE REBELDÍA PROCESAL (AAP A Coruña 3ª 8 
febrero 2023) 

164. EL ART.  DE LA LEY  CONTEMPLA UNA DOBLE VÍA PARA LA INSCRIPCIÓN DE LAS 
RESOLUCIONES JUDICIALES EXTRANJERAS FACULTANDO AL INTERESADO PARA A LA VÍA JUDICIAL, O ACUDIR 
ANTE EL ENCARGADO DEL REGISTRO CIVIL (AAP Madrid 31   

165. SE DESESTIMA LA PETICIÓN DE EXECUÁTUR SOLICITADA RESPECTO DE UNA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL 
TRIBUNAL DE PRIMERA INSTANCIA DE ASILA (MARRUECOS) (AAP Valencia 10ª 1 marzo 2023) 

166. PROCEDE LA EJECUCIÓN DEL TÍTULO EXTRANJERO PUES LA AUDIENCIA NO PUEDE REVISAR LAS PREMISAS 
FÁCTICAS Y JURÍDICAS QUE LLEVARON AL TRIBUNAL DE APELACIÓN DEL GRAN DUCADO DE LUXEMBURGO A 
EMITIR UNA SENTENCIA DE CONDENA DE CANTIDAD (AAP Zaragoza 5ª 8 marzo 2023) 

167. EVENTUAL RELEVANCIA DE DECISIONES JUDICIALES RUSAS ADOPTADAS EN EL SENO DE UN 
PROCEDIMIENTO PENAL SOBRE UNA CAUSA CIVIL (SAP B  28 abril 2023) 

 
* internacional privado (UNED). Este comentario-

-114611RB-100-Ministerio de Ciencia e Innovación: Protección del menor en las 
crisis familiares internacionales. Análisis del Derecho internacional privado español y de la Unión Europea. IP,s: 
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168. EFECTOS DE COSA JUZGADA DE LAS SENTENCIAS RECONOCIDAS EN ESPAÑA Y LEY APLICABLE A LAS 
RELACIONES JURÍDICAS ENTRE LAS PARTES DE CONFORMIDAD CON LOS ‘TERMS OF BUSINESS FOR 
PROFESSIONALS CLIENTS’ (STS CIV 1  8 SEPTIEMBRE 2023). 

 

REENVÍO 
 

 EN VIRTUD DEL REENVÍO PREVISTO EN EL ART. 12.2º DEL CÓDIGO CIVIL LA UNIDAD LEGAL DE LA 
SUCESIÓN LITIGIOSA EN ESPAÑA QUEDA GARANTIZADA MEDIANTE LA APLICACIÓN DE LA LEY ESPAÑOLA (SAP 

 
 
Observaciones: 

sucesiones internacionales es el célebre fenómeno conocido como el “reenvío . Pues bien, la SAP 
 (vid. infra) 

aplicación de la normativa europea sucesoria, el Reglamento 
 

sucesorio europeo; como en aplicación de la normativa de producción interna, ex .8º 
12.2º Cc.  

En la SAP Málaga de 3 2023 se planteó la posibilidad de admitir el reenvío de primer 
professio iuris para terminar fallando en 

reguladora de la sucesión, en el ámbito de aplicación del Reglamento sucesorio. 

 
enero 2011, antes por tanto de la publicación del Reglamento 

 agosto de 2017, 
su sucesión debía regirse por el Reglamento sucesorio, aplicable a todas las sucesiones que se 

imiento se produzca a partir del 17 agosto de 2015 (art. 
83.1º). 

a través del reenvío de primer grado, en aplicación de las disposiciones transitorias del 
Reglamento 

permite el art. 22 del Reglamento sucesorio. 
El error más grave que se comete en primer instancia es interpretar el Reglamento sucesorio 

con la fundamentación del TS, en relación a los .8º º Cc, razonándolo del modo 
siguientes: “
legal de la sucesión se refiere a la sucesión litigiosa en España, por lo que, aun en el caso de que 

dice el recurrido, el resto 
de la sucesión se pudiera trami
conocimiento el inmueble situado en Torremolinos (España), al que se refiere el presente litigio, 
tal fraccionamiento no podría ser solucionado por los tribunales españoles. El presente litigio se 
ocupa 

el art. 12.2º Cc, la unidad legal de la sucesión litigiosa en España queda garantizada mediante la 
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que con la derivada de la nacionalidad del causante, dado que el mismo residía en España, donde 
 .  

Por tanto, en primera instancia, a pesar de encuadrar la sucesión internacional en el ámbito 
de aplicación del Reglamento sucesorio, de forma correcta, se acaba aplicando la solución del TS 

º Cc 
12.2º Cc, es decir, para su regulación por las normas de producción interna; pero no es aplicable 
para la interpretación de las normas de conflicto europeas sucesorias, dado que los principios 

 
Este razonamiento realizado en primera instancia está literalmente copiado de la sentencia 

, de 8 octubre, que su vez recoge textualmente los pronunciamientos de la STS 
, de 15 enero  

En estas Sentencias del TS se plantea la posibilidad de admitir el reenvío de primer grado 
º Cc º Cc a dos sucesiones a las que no les era aplicable el 

Reglamento sucesorio, ni tan siquiera eran aplicables al caso las disposiciones transitorias del 
Reglamento 
realizadas antes de la aplicación del Reglamento (art. 83.2º
disposición mortis causa  se realiza antes del 17 agosto 

Reglamento 

preciso que el fallecimiento tenga lugar después del 17 agosto de 2015 (art. 84). Es decir, la 

causante antes del 17 agosto de 2015 (incluso antes del 17 agosto de 2012), serán válidas 
 agosto de 2015. 

Reglamento sucesorio es el 

 Cc º 
Cc, puesto que estamos en el ámbito de aplicación del Reglamento sucesorio –dado que el 
testamento se dicta en 2011 pero el fallecimiento se produce en 2017–. 

La doctrina del Tribunal Supremo en materia de reenvío, en aplicación de las normas de 
º º Cc, es la siguiente: 

 
“La tesis que presupone la existencia de una norma implícita conforme a la cual no procede el 

os por un sector doctrinal 

º Cc no utiliza la 
autonomía de la voluntad como punto de conexión, de modo que no permite al causante elegir la 

Reglamento 
 Cc 

22 del Reglamento  

 enero 2015 (ciudadanos británicos residentes en España, 

 considerado probado que todos los bienes del caudal relicto eran 

 decir, la aplicación del reenvío en estos supuestos no provocó un 
“fraccionamiento legal de la sucesión º Cc que, al disponer 
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que “
, 

 

por causa de muerte cuando provoca un “fraccionamiento legal de la sucesión , es decir, cuando 

en España en la sentencia 685

pe

fraccionamiento legal de la sucesión . 
 

instancia, en relación a la SAP comentada, no es aplicable, porque en este caso en cuestión sí es 
de aplicación el Reglamento sucesorio dado que el testador D. Carlos Miguel, nacido en Argelia 

 enero 2011, antes por tanto de la publicación 
del citado Reglamento lecido en Dubái el día 17 agosto de 2017, por 

 
Reglamento sucesorio, la AP se pregunta por la validez de 

la professio iuris 
vigor del Reglamento  enero 
2011, el Código Civil en sus  

que analizar el c

interpretación del testamento para determinar si existe, sin embargo, una elección tácita de la 
misma, conforme a la disposición transitoria contemplada en el art. 83, ap. 4 del Reglamento 
Sucesorio, que dispone: “Si una disposición mortis causa se realizara antes del 17 agosto de 2015 

onformidad con el presente 
Reglamento . Este 
precepto del Reglamento, en definitiva, preserva la validez de la elección efectuada incluso antes 

terceros Estados. 
Pues bien, dado que el art. 22.2º regulador de la professio iuris permite realizarla conforme la 

professio iuris 
Reglamento sucesorio. 

Como señala la Sentencia comentada, la aplicación del Reglamento sucesorio implica un 
cambio de criterio interpretativo del Tribunal Supremo, dado que, con independencia de la 
voluntad del testador, como acabamos de ver, el TS admitía el reenvío de primer grado en favor 

º Cc º Cc, si no se producía 
un fraccionamiento legislativo. La aplicación del Reglamento implica la modificación de la 

 

de la entrada en vigor del Reglamento 
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de la sentencia que fundaba el pronunciamiento en aplicación de lo dispuesto en el art. 814 Cc 
 

De este modo, la AP señala que “con arreglo al Reglamento 

 
fragmentado su sucesión, por lo que tampoco existen datos en la causa que permitan concluir que 

. 
Estando de acuerdo con la solución final, este pronunciamiento expreso, sobre la posible 

fragmentación de la sucesión, es innecesario, dado que si se admite la professio iuris no cabe el 
reenvío, en ningún caso; puesto que es uno de los supuestos en los que el art. 34 del Reglamento 

  

europeo, cuando expresamente se señala que en caso de professio iuris 
del causante no cabe la admisión del reenvío. Y esto es una grave equivocación. 

 
Esperanza CASTELLANOS RUIZ* 

 
170. EN VIRTUD DEL REENVÍO PREVISTO EN EL ART. 12.2º DEL CÓDIGO CIVIL LA UNIDAD LEGAL DE LA 
SUCESIÓN LITIGIOSA EN ESPAÑA QUEDA GARANTIZADA MEDIANTE LA APLICACIÓN DE LA LEY ESPAÑOLA CON 
INDEPENDENCIA DE LA PROFESSIO IURI (SAP Alicante 6ª 25 septiembre 2023) 

 
Observaciones. En el caso de la Sentencia de la AP de Alicante de 25 septiembre 2023, 

completamente distinta por el marco normativo aplicable, dado que no es el Reglamento (UE) 
 2012, relativo a la competencia, la 

de los documentos públicos en materia de sucesiones mortis causa 
certificado sucesor  Cc, 
aplicable a la sucesión.  

Reglamento sucesorio solo rige las sucesiones 
transfronterizas en el caso de causantes fallecidos el 17 agosto 
ésta (art. 83.1º RES). Tampoco son aplicables las disposiciones transitorias contenidas en el 
Reglamento 
aplicable a la sucesión mortis causa, si bien resulta que la aplicación del Reglamento a esta 

elección antes del 17 agosto 
(art. 83.4º 

eglo al 
Reglamento º Cc º Cc. En otras 
palabras, puede afirmarse que, ratione temporis, este caso entra en el ámbito de aplicación del 

º º Cc, 
Tribunal Supremo –anteriormente señalada– 
correcto marco normativo de esta litis. 

 
* internacional privado Universidad Carlos III de Madrid. orcid ID: 0000-0003-

1282-6638. 
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al no producirse un fraccionamiento legislativo, dado que, por un lado, la unidad legal de la 
sucesión solo se refiere a la “sucesión litigiosa en España , con independencia de que existan 

lado, la admisión del reenvío no se condiciona a la voluntad del testador de organizar su 
 

En este caso existe igualmente un causante con domicilio en España, que otorga testamento 
el 26 febrero º Cc, 

como por parte de la registradora de la propiedad donde se inscribió el bien inmueble afectado 
 17 agosto de 2015 –momento temporal a partir 

del cual es de aplicación el Reglamento sucesorio–. Por tanto, en primera instancia se admite 

 

españo
en aquellos supuestos en los que no se provoque un “fraccionamiento legal de la sucesión , por 

º Cc º 
–

–. Si la admisión del reenvío lleva a un 
fraccionamiento de la sucesión, –que se regularí –, el reenvío debe 

owenthal Denney; STS 23 
septiembre 2002, François Marie James W; STS 12 enero 2015; STS 5 diciembre 2018, STS 15 

 

arts. 

Supremo dictada en sentencia de 8 octubre 

del reenvío en ese supuesto no provocaba un fraccionamiento legal de la sucesión. Sin 
embargo, en el supuesto planteado ante la AP de Alicante concurrían bienes muebles e 
inmuebles, por lo que la parte recurrente consideraba que la admisión del reenvío provocaba 
un fraccionamiento legislativo, pues l

causante. 
 octubre 

causante, debía aplicarse, tanto a la sucesión inmobiliaria, por el lugar de situación de los 
bienes inmuebles, como a la sucesión mobiliaria, por el lugar del último domicilio del causante 

 se producía ningún fraccionamiento legislativo. 
“la 

unidad legal de la sucesión se refiere a la sucesión litigiosa en España por lo que aun en el caso 

de su conocimiento el inmueble 
sito en España . Y añade que “la unidad legal de la sucesión litigiosa queda garantizada 

e además la sucesión guarda una conexión 
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. Esta precisión de la unidad legal de la sucesión referida exclusivamente a la 
“sucesión litigiosa en España  es de gran relevancia, sobre todo en relación con la sucesión 
inmobiliaria del causante. Con esta precisión, lo importante para determinar si existe no un 

situados en varios Estados distintos, sino que los bienes inmuebles, a los que se refiera el 
 en el territorio español, dado que se está 

 art. 
12.2º Cc, 

º Cc para determinar 

esté t
conocimiento de la sucesión de los bienes inmuebles situados en España. 

era aplicable el Reglamento 

favor º Cc, como se menciona 
en el anterior comentario de sentencia, no cabe la posibilidad de la professio iuris. El único 

primera instancia, puesto que no se discutía que efectivam
litigio se encontraba en España, con independencia de que existieran más bienes inmuebles 
del ca
igual que el último domicilio del causante. 

 octubre 
 enero 

de una norma implícita conforme a la cual no procede el reenvío cuando el testador elige como 

defendida por un sector doctrinal 
º º CC. A diferencia del Reglamento sucesorio, el 

º Cc º Cc limita la aplicación del 
reenvío por la existencia de una professio iuris válida. El Reglamento sucesorio europeo admite 
la professio iuris

nto, si la sucesión 
internacional se encuadra en el ámbito de aplicación de la normativa de producción interna de 
nuestro Código civil, solo el fraccionamiento legislativo provocaría la no admisión del reenvío 
en  

tos países, sino que, 
respecto a “la situación litigiosa en España , esto es, en relación a los bienes inmuebles 

un fraccionamiento legislativo. Si solo se litiga sobre un bien inmueble situado en España, 
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del litigio sucesorio. En este caso, no cabría la admisión del reenvío de primer grado, ex art. 12. 
Cc, “situación litigiosa en España

 
 

Esperanza CASTELLANOS RUIZ* 

 

RELACIONES ENTRE CÓNYUGES Y RÉGIMEN  
ECONÓMICO MATRIMONIAL  

 

171. A PROPUESTA DE INVENTARIO CON LA COMUNIDAD UNIVERSAL DE BIENES DEL DERECHO HOLANDÉS 
DEBE REGIR EN TODA SU EXTENSIÓN O PUEDE SER DE APLICACIÓN LA EXCEPCIONES O MATIZACIONES 
REALIZADAS POR EL TRIBUNAL SUPREMO DE HOLANDA? ( ) 

172. NO EXISTE DIFERENCIA ENTRE EL DERECHO ESPAÑOL Y EL PERUANO PUES EN AMBOS CASOS EL 
SIGNIFICADO ES EL MISMO, COMO POR EL HECHO DE QUE LA LEY APLICABLE ES LA QUE RESULTA, CONFORME 
ART. º CC (SAP Girona 1ª 6 octubre 2022) 

173. APLICACIÓN DEL RÉGIMEN ECONÓMICO MATRIMONIAL DE LA REPÚBLICA DOMINICANA, “COMUNIDAD 
LEGAL , AL NO APORTARSE PRUEBA ALGUNA QUE ACREDITE QUE LOS CÓNYUGES NO ESTÉN SUJETOS A DICHO 
RÉGIMEN (SAP Madrid 22ª 16 enero 2023) 

174. QUE EL REGISTRADOR CONOZCA LA LEGISLACIÓN NACIONAL DE LOS COMPRADORES PARA INSCRIPCIÓN DE 
LA ESCRITURA DE COMPRAVENTA, CARECE DE SUSTENTO LEGAL Y PODRÍA AFECTAR NEGATIVAMENTE A LA 
SEGURIDAD JURÍDICA (SAP Málaga 4ª 20 enero 2023) 

175. DESESTIMACIÓN DE UN RECURSO AL EXISTIR DUDAS SOBRE SI EL DERECHO APLICABLE SERÍA UN DERECHO 
EXTRANJERO EN RELACIÓN CON EL RÉGIMEN ECONÓMICO MATRIMONIAL (SAP Murcia 5ª 28 febrero 2023) 

176. VALORACIÓN DE LA PRUEBA SOBRE EL RÉGIMEN ECONÓMICO MATRIMONIAL DE CONFORMIDAD CON EL 
DERECHO EXTRANJERO (SAP Pontevedra 1ª 10 marzo 2023) 

177. SOLUCIÓN A UN CONFLICTO INTERTEMPORAL SUSCITADO EN EL DERECHO EXTRANJERO RECLAMADO 
PARA DETERMINAR EL RÉGIMEN ECONÓMICO MATRIMONIAL (SAP Barcelona 18ª 22 marzo 2023) 

178. SIENDO APLICABLE LA LEY ESPAÑOLA (ART. º CC), Y NO HABIÉNDOSE OTORGADO POR LOS CÓNYUGES 
CAPITULACIONES MATRIMONIALES, RESULTA DE APLICACIÓN AL MATRIMONIO EL RÉGIMEN DE SEPARACIÓN DE 
BIENES (SAP Valencia 10ª 22 marzo 2023) 

 EL RÉGIMEN ECONÓMICO MATRIMONIAL QUE LA SENTENCIA DE DIVORCIO EXTINGUE ES EL DEL PRIMER 
DOMICILIO COMÚN AL SER AMBOS LITIGANTES DEL DISTINTA NACIONALIDAD Y NO HABERSE EFECTUADO 
NINGÚN PACTO  

  

 
* internacional privado. Universidad Carlos III de Madrid. orcid ID: 0000-0003-

1282-6638. 
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RESPONSABILIDAD 
 

180. APLICACIÓN DE LA LEY MARROQUÍ A UN ACCIDENTE DE CIRCULACIÓN POR CARRETERA ACAECIDO E 
MARRUECOS (SAP Madrid 20ª 18 noviembre 2022)  

181. PROCEDE LA RECLAMACIÓN DE DAÑO MORAL PUES EL DEMANDANTE TUVO QUE REALIZAR NUMEROSAS 
GESTIONES FRENTE A LA COMPAÑÍA EN EL AEROPUERTO DE ROMA Y DESPUÉS EN EL DE DESTINO FINAL, SIN QUE 
LA COMPAÑÍA LAS ATENDIERA ESTAS CIRCUNSTANCIAS (SAP Madrid 28ª 3 marzo 2023) 

182. ERA OBLIGACIÓN DE LA PARTE ACTORA LA PRUEBA DEL DERECHO EXTRANJERO, LO QUE NO HA LLEVADO 
A CABO, POR LO QUE RESULTA ACERTADO APLICAR EL DERECHO ESPAÑOL EN UN SUPUESTO DE ACCIDENTE DE 
CIRCULACIÓN ACAECIDO E PORTUGAL (  

183. QUE LAS CONSECUENCIAS DAÑOSAS DEL ACCIDENTE DE TRÁFICO SE REPERCUTAN Y PRESENTEN DE MODO 
PRINCIPAL EN ESPAÑA NO ENTRA EN EL SUPUESTO DE LA EXCEPCIÓN DEL ART. 4.3º DEL REGLAMENTO ROMA 
II (SAP Pontevedra 3ª 14 septiembre 2023) 

 

RESPONSABILIDAD PARENTAL  
 

184. FALTA DE JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES ESPAÑOLES EN APLICACIÓN DEL RÉGIMEN TRANSITORIO 
TRAS EL BREXIT DEL REGLAMENTO BRUSELAS II BIS (AAP Bizkaia 4ª 1 febrero 2022) 
 

Observaciones: 1. La Audiencia Provincial de Bizkaia resuelve, con acierto, un asunto sobre 

establecidas en una decisión sobre el divorcio de mutuo acuerdo adoptada en enero de 2014, 
decisión confirmada en febrero de 2016 por la propia Audiencia.  

2. En la demanda, el progenitor, solicita un régimen de visitas para el tiempo que continue 

concede a la progenitora la patria potestad en exclusiva de los dos menores, por lo tanto, tiene 
, , se 

trasladaron a vivir a Gran Bretaña, siendo lícito el cambio de domicilio de los menores 
efectuado por la progenitora como titular en exclusiva de la patria potestad.   

internacional resulta aplicable el régimen del Reglamento 

tras el Brexit, continua operando el referido texto de la Unión Europea.  
Así, conforme al Acuerdo de Retirada del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del 

apl
referidos instrumentos queda prevista en los arts. 6
Reglamento art. 67. Por tanto, a pesar de que Gran Bretaña notificó su 

Reglamento [(art. 67.1º    
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4. El Reglamento  general de las autoridades del 

la conservación de la misma por las autoridades de la anterior residencia 

e visita 

Pues bien, 
internacional de las autoridades españolas por corresponder el conocimiento del asunto a las 
autoridades británicas, decisión recurrida en apelación. Frente al recurso se interpone, por la 

españolas.  

 
Es de sobra conocida la dificultad que conlleva la identificación del criterio residencia 

través de las cuales se trata de acreditar su existencia. De un lado, el progenitor alega un poder 

 febrero 
Provincial sobre el divorcio que es de 2016); de otro lado, la progenitora presenta un 
documento en el que consta una licencia indefinida de residencia como migrante en Reino 
Unido desde el 28 noviembre 
como la ausencia de datos de residencia en Gran Bretaña, el Tribunal español entiende que no 

 

 Bretaña. 

 la ostentan las autoridades 

resolver sobre el asunto planteado –modificación del régimen de visitas–, competencia que 
  

ica al 
ap. 3? En este caso el Reglamento 

mpetencia general igualmente a 
perpetuatio 

jurisdictionis (art. 5.2º
planteado, las autoridades británicas. 

menores, prevista en el  Reglamento  
7. Para finalizar la Audiencia Provincial de Bizkaia, frente a las alegaciones presentadas por 

la representación del demandante con el fin de defender la competencia de la autoridad 
española, aclara, como no puede ser de otro forma, que el art. 7 º LEC es una norma de 

es; circunstancia que conforme al instrumento 
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aplicable, el Reglamento  
 

8. La Audiencia, antes de desestimar el recurso, insiste en que no se trata de un supuesto 
de sustracción internacional de menores (por tanto, no entendemos que de un lado afirme 
la aplicación del art. 10 Reglamento 
de menores, para después sostener que no consta sea el caso). En efecto, es un supuesto de 
reubicación de los dos menores a Gran Bretaña llevada a cabo por la progenitora que es 
titular en exclusiva de l
residencia de los mismos 

 
Mónica HERRANZ BALLESTEROS*  

 
185. COMPETENCIA JUDICIAL Y LEY APLICABLE EN ORDEN A MEDIDAS DE RESPONSABILIDAD PARENTAL 
DISCUTIDAS POR CÓNYUGES DE NACIONALIDAD MARROQUÍ  

 

SOCIEDADES 
 

186. LAS MEDIDAS CAUTELARES CARECEN DE CARÁCTER INSTRUMENTAL AL REFERIRSE A UNA SOCIEDAD 
DOMICILIADA EN LA ISLA DE MAN Y CONSTITUIDA CONFORME A SU DERECHO, DONDE SE DECIDIRÁ COMO DEBE 
OPERAR LA TRANSMISIÓN (AAP Palma de Mallorca 5ª 22 diciembre 2022)  

 
Observaciones: En el presente caso la Audiencia Provincial de Mallorca en el Auto de 22 de 

 agosto de 2022 del Juzgado de Primera 
Instancia nº

con un procedimiento seguido ante los Tribunales de la Isla de Man (proc

le transfiera, asimismo, el título de propiedad de un inmueble situado en Palma de Mallorca, así 

de Mallorca distingue las peticiones. Por un lado, en cuanto a la transmisión de las acciones de 

uno, dado que la posible 

 transmisión de las acciones. Esta cuestión es importante, 
dado que su respuesta influiría sobre la adopción o no de las medidas cautelares por el tribunal 
español. La determinación de la lex societatis en un contexto europeo, es decir si la sociedad 
estuviera constituida en un Estado miembro de la Unión Europea, no plantearía problemas. La 

de los Estados miembros a reconocer las sociedades constituidas en el resto de los Estados de la 

 
* Profesora Titular internacional privado (UNED). realizado en el marco 

- 114611RB-I00, “Proteccion del menor en las crisis familiares internacionales. (analisis 
internacional privado 

Innovación. 
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Centros, 
Überseering, Inspire Art, SEVIC Systems, Cartesio, National Grid Indus. BV, Vale, Polbud) no se les 

constitución lo que significa que para las autorida

aplica la teoría de la sede, lo que significa que para las autoridades españolas, si la sociedad tiene 
en Españ

. En este caso, la 
adopción de las medidas cautelares solicitadas por el apelante tendían sentido. La cuestión, sin 

cautelares por considerar que la sociedad es inglesa p
lo tanto, la transmisión de las acciones queda subordinada a las disposiciones inglesa. La segunda 

Palma de Mallorca. E
e Man. La AP de Mallorca correctamente sostiene que en este caso los órganos 

es que 

autónomo tienen una aplicación 
subsidiaria en relación con las europeas. Es decir, el art. 22 LOPJ se aplicaría sólo si no se pueden 
aplicar las disposiciones del Reglamento 
inmueble en cuestión está comprendida en el ámbito de aplicación de la regla de competencia 
establecida en el art. 24, punto 1, del Reglamento 
as. C– Schmidt – Reitbauer y otros, 

– Ellmes Property

 
 

Vésela ANDREEVA ANDREEVA * 
 

187. EL CONTRATO DE SEGURO ASEGURABA LA RESPONSABILIDAD CIVIL NO SÓLO DE LA EMPRESA MATRIZ CON 
DOMICILIO SOCIAL EN ALEMANIA, SINO TAMBIÉN LA RESPONSABILIDAD CIVIL DE LAS SOCIEDADES FILIALES CON 
DOMICILIO EN VARIOS PAÍSES (SAP Madrid 13ª 26 enero 2023) 

 

SUCESIONES 
 

188. DEL ANÁLISIS CONJUNTO DE LA PRUEBA SE PUEDE CONCLUIR QUE EL CAUSANTE AL TIEMPO DE SU 
FALLECIMIENTO TENÍA SU RESIDENCIA HABITUAL EN ESPAÑA, CON VOCACIÓN DE PERMANENCIA EN NUESTRO 
PAÍS (SAP Alicante 6ª 18 noviembre 2022)  
 

Obs
Reglamento de 

Sucesiones, sino el .8º Cc
art. 12.2º Cc, 

 
* internacional privado.. Universidad de Barcelona. 
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domicilio del causante al tiempo de su fallecimiento. La parte recurrente alega que para la 
legislación danesa el concepto de domicilio a efectos de determ

causante tenía su residenc
su fallecimiento. Se destaca el señalamiento de domicilio en España en varios actos de disposición 
tanto inter vivos, como mortis causa realizados por el causante, la tenencia de NIE e inscripción 

causante a la Agencia Tributaria de certificado de su condición de residente fi

directamente aplicable el Cc 
(I.R–U.S). 
 

 EN ATENCIÓN A LA NACIONALIDAD DE LA TESTADORA AL MOMENTO DE SU FALLECIMIENTO Y A LA LEY 
APLICABLE, DEBE ESTARSE A LA VALIDEZ DEL ÚLTIMO DE LOS DOS TESTAMENTOS, ESTO ES AL OTORGADO EL 
ITALIA (SAP Tenerife 3ª 21 diciembre 2022) 

 

TRANSPORTE 
 

 SIENDO LA LEY ESPAÑOLA LA LEY APLICABLE AL SUPUESTO, EN VIRTUD DE LO PACTADO ENTE LAS PARTES 
LA FASE DEL TRANSPORTE EN EL QUE OCURRIERON LOS DAÑOS SE RIGE POR LA LEY  DE 15 DE 
NOVIEMBRE, DE CONTRATO DE TRANSPORTE TERRESTRE DE MERCANCÍAS (SAP Bilbao 4ª 5 MAYO 2022) 

 FALTA DE COMPETENCIA INTERNACIONAL DE LOS TRIBUNALES ESPAÑOLES PARA EL CONOCIMIENTO DE 
LA DEMANDA, DEBIENDO OPTAR LA DEMANDANTE POR ALGUNO DE LOS FUEROS ESTABLECIDOS EN EL ART. 
33.1º DEL CONVENIO DE MONTREAL (ATS Civ  

 LA ACCIÓN EJERCITADA LO HA SIDO CON FUNDAMENTO EN EL CONVENIO CMR QUE CONCEDE OPCIÓN AL 
DEMANDANTE PARA ELEGIR ENTRE VARIOS FUEROS, Y ENTRE ELLOS SE ENCUENTRA EL DEL ESTADO DE 
DESTINO DE LAS MERCANCÍAS, QUE ES ESPAÑA  

 LA CARTA DE PORTE CMR, NO CONSTITUYE UNA VALORACIÓN DEL DAÑO SUFRIDO POR LAS MERCANCÍAS, 
SINO TAN SÓLO LA CONSTATACIÓN DE QUE ESTAS ESTABAN DAÑADAS (SAP Lugo 1ª 10 septiembre 2022) 

  SOBRE LA LEY APLICABLE, CABE LA ACCIÓN DIRECTA CONTRA EL CARGADOR EN BASE A LA NORMATIVA 
NACIONAL (SAP Lleida 2ª 26 octubre 2022) 

 SI LA DEMANDANTE RECIBIÓ EL EQUIPAJE Y COMPROBÓ TANTO LA DESAPARICIÓN DE EFECTOS COMO LA 
PRODUCCIÓN DE LOS DAÑOS EL DÍA 11 SEPTIEMBRE 2016 Y REGRESÓ A ESPAÑA AL DÍA SIGUIENTE, 12 
SEPTIEMBRE 2016, EL PLAZO DE CADUCIDAD DE DOS AÑOS COMENZÓ A CORRER EN ESTA ÚLTIMA FECHA (SAP 
Pontevedra 1ª 25 enero 2023) 

 EN UN SUPUESTO DE RESPONSABILIDAD DEL TRANSPORTISTA, LA CONSECUENCIA DE LA FALTA DE PRUEBA 
DEL DERECHO EXTRANJERO NO ES LA DESESTIMACIÓN DE LA DEMANDA SINO LA APLICACIÓN DEL DERECHO 
ESPAÑOL  

 

 




